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.26920 R/,SOLUCION de 25 de oelll/u·e de /99/. de la D¡l"eeciólI
GClll'ral dc Trahajo. por/a quc se disponc la inscripción ell
el Registro r /Jllhlicación ru e/ (Bo/e/in Oficial dC'll:-sladm)
de/ Com'('fúo CO/l'clil'O ¡Jara rI I,('rsollal ¡aboral procedentC'
del Ministerio, dc ludustria .1' Energia (\fiuís/crío de
/J1l!us,ria, Comercio JI Turismo).

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
procedente' del Ministerio de Industria y Energía (Ministerio de Indus
tria, ComercIO y turismo), que fue suscrito con fecha 10 de octubre
de 1991, de una pane, por miembros del Comité de Empresa del citado
Departamento ministerial. cn rcprcscntaciónQcl colectivo laboral alec
tado, vdc otra por representantes del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo en representación de la Administración, al que se acompaña
mforme favorable emitido por los'Ministerios de Economía y Hacienda
y de AdministraCiones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interminislerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, dc Presupuestos Generales del ESlado
para ,;:199 Jo ,y de eonfonnidad con Jo dispuesto en el articulo 90,
aparládos 2 y 3 dc la Ley 8(1980, de 10 de marzo, del E~tatulo de los
Trabajadores, yen el Real Dccrelo 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Est~ Dirección General acuerda:

Prim'Úo.-Ordcnar la inscripción del cit~do Convenio Colcctiv:o en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la ap,vcrtcRcia.a la misma deL obligado
cumplimiento de la Ley 31/1990, de 27dc dicierl1bre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

SCgurtdo.-Disponer su publicación en ei «Boletín Oficial del Estado»:

. Madrid. 2? de oclubre de 19,9 ¡ A-a Direelora general, Soledad
CordovaGalTldo. ,~, , ....

CONVENIO COLECTIVO DEL, PERSONAL LABORAL PROCE
DENTE DEL MINISTERIO DE INDi)STRIA y ENERGIA (MINIS·

TERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO)

Arth:llto 1'.- Partes Concertantes.

El presente Convenio Colectivo se establece entre el
"infsterio de Industria. Ca.ercio y Turi$lO y el personal
llbarlldel mismo procedente del Ministerio de Industrll y

Energla y es concertado por los representantes legltl.,S de

..aas partes. a tenor de 'as disposiciones vigentes.

WII!I.O I I ,- OISPOSICIOIé' 5f"fM!.fS.

ArtfqOe 20.- MIlito Per5l!!!al.

las 1101"1II.5 contenidas en el -presente convenio, afec
un I todo el personal laboral procedente del antiguo Ministe

rio de Industria y Energll que prestl. sus servicios en los

e.tros de trlbajo siguientes: Servicios Contrlles. cadl uno

de· los Servicios Perlf6rlcos. Registro de II Propiedad Indus

trlll. 'Escuell de Organl.aclón Industrlll e Instituto de la

~ y Mediana e.presl Industrial.

Por personal laboral· al servicio del Ministerio de
Industria, Comercio y T~rismo se entiende al trabajador fijo
de plantllla. interino. eventual o fIjo de trabajos dlscontl

nuos.~ ,~contrato escrito. que dese-p&ña 'sus 'actividades re
tribuidas en las distintas unidades aa.1n1strativas. de acuer
do con la legislación vigente en la materia.

Artkulo 31,- Albita Terrltor1~1 y FU"F'qlal. Integración de

Persona1 de otroseo.tv.en1os.

El ~ presente Con~enio es de a.bito estatal y susnor
INS serán de aplicac10n en .~odos 10$.; .4;en~.rosae" trabajo que

abarca su. ámbito de aplicación existentes en la ,actualidad y
aquellos que puedan cre~rse en él futuro.

Sin perjuicio de su posiDle adhesión ulterior al pre
sente Convenio por los proc~imientos legales. al personal
que estuviera sometido a otros convenios se le ~spetarán los
derechos adquiridos, siempre que siga desempeñando las Misaas
funciones que se le atribu1." en su convenio. L.adhesi6n en
'su caso al'pr.esente convenio supondri la aplicaci6n del I11S11O

con carácter exclusivo.

A~IQ!IO 4'.- Entrada en vigor. Duración. Denuncia Y, P!ó=
!!lI!II.

El presente convenio colectivo entrará en vigor el
dla siguiente de su publicación en el Boletln Oficia' del Es"

tac1O. No obstante sus efectos ecol1Óllicos serán de uno de Ene
ro de 1.991.

la duraci6n del convenio se estable'ce én dos años
a partir del UnDde Enero de 1.991.

De no ser denunciado. de fOrMa expresa. por cualquie
ra de las partes. con una antelación de dos meses a la fecha
de su te~inación. el presente convenio quedará prorrogadó
por perio~s de un año. Las tablas salariales. serán obj~to

de negOciaci6n cada año natural.

ArtiCUlo 51,- Gondtc1on1S .5 bmeftctoys.

Todos los acue~s ~n .ateria de contratación. nego
ciación colectiva o·.ejoras sociales. de carácter general que
se suscriban entre la Ad.inistric16n Púhlica y las Centrales
Sindicales se tendrin por reproducidos con Igual Clricter vin

culante.

Las mejoras establecidas con carácter general por
di$posición legal. cualquiera que sea su rango. serán de apli

.cación con(01"ll8 al principio de nonaa IIÍs favorable o condi
ción m.s beneficiosa.

Articulo 6'.- Irrenunciabllidad.

A los e~~os de interpretación ~el convenio deberá
tenerse en cuenta que las condiciones que se establecen tie
nen la consideraci6n de .iniaas y obligatorias. entendiéndose·
por ~ta'y'parrtO, ~cha la renuncia por parte de los trabaja
dores. de cualesquiera beneficios establecidos en el .'SDO.
asi ca-o cualquier acuerdo. resoluci6no claúsula que impli
que condiciones .-nos benefici~as.

Articulo 71,-Aplicac1ón favorable.

Las condiciones establecidas en el presente convenio
que sean declarada~ pÓ~ la Comisión Paritaria dudosas. amb1-
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guas u oscutas en cuanto a su contenido y alcance serán inter
pretadas y aplicadas de la forma que resulte más beneficiosa

para los trabajadores.

Articulo eQ.- Vinculación a la totalidad.

En el sup¡.¡esto de que las autoridades laborales o

económlcas~ en uso de sus facultades no aprobarán alguno de

los pactos contenidos en el presente convenio. este deberá

ser reconsiderado en su totalidad s1 una de las partes así 10

solicitara.

Artículo 92 •.. Personal de OrganiSII05 AutÓnc.lS.

51 por cualquier motivo se decidiera modificar el

régimen jurídico de cualquiera de los OO.AA adscritos a este
convenio. el Comité de Empresa tendrá derecho a ser informado
con la suficiente antelación y a negociar las condiciones del

personal laboral afectado con fome a 10 establecido en el ar

tículo 64.1 de' Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO 1 I I.~ COHISION PARITARIA DE VIGlLANCIA,INTERPRE
TACIDN y ESTUDIO,

Artículo lOQ.- C~sici6n y Funciones.

g) Informar sobre las reclamaciones derivadas de la

publicación del escalafón.

h) Aquellas otras que se le atribuyan a la Comisión

Paritaria en el presente Con~enio.

Esta Comisión se constituirá a la publicación del

presente Convenio, y su ~igencia será hasta la constitución

de la siguiente Comisión Paritaria.

Se reunirá a instancia de parte, con la frecuencia

que requiera el debido cumplimiento de sus funciones. La pe

riodicidad normal de estas reuniones será de una vez al mes.

los acuerdos que adopte esta Comisión quedarán refle

jados en actas que se levantarán en cada reunión. Dichos --

acuerdos deberán ser vinculantes.

Antes de la adopción de medidas de conflicto,las ma

terias sobre cumplimiento o interpretación del Con~enio en -

las que e~ista discrepancia serán sometidas al e~amen y consi

derac1ón de dicha Comisión.

La Comisión Paritaria te0drá derecho a obtener cuan

ta información sea necesaria a través de la Dirección General

de Servicios para llevar a cabo los objetivos sobre los cua

les tenga competencia.

Son funciones de esta (omisión:

sera paritaria, cinco representantes de la Administración y

cinco representantes del Comité de Empresa, y de entre sus

miembros se elegirá un pr~sidente y un secretario.

y

La
Estudio

(omisión Paritaria de Vigilancia. Interpretación

estará compuesta· por diez miembros. Su composición A los efectos procedentes, cualquier actitud hostil

o entorpecedora de la labor de la Comisión Paritaria. por par

te de cualquier autoridad. órgano o empleado público, sera ob

jeto de denuncia ante la Subsecretaria del Departamento o en

su caso ante la autoridad laboral correspondiente.

a) Interpretación,estudio y vigilancia del presente

Convenio.

b) Definir las categorías. tanto conceptual como eco

nómicamente. recogidas o no en el presente Conve

nio, que vengan aconsejadas por las necesidades

de la organización del trabajo o por la integra

clón de 'otros colectivos de trabajadores.

e) Estudio, análisis y modificación de la relac1ón

de puestos de trabajo de acuerdo con los trámites
legalmente establecidos.

d) Estudio y elaboración de las Bases de Convocato

T'Ía de las plazas de nueva contratación y las de

promoción interna.

e) Informar las solicltudes de mo'lilidad a petición

de] trabajador.

n Organizacibn y seguimiento de los planes de forma

Clon, perfeccionamiento y promoci¿n profesional.

elaborando los criterios de selección y el con

trol de la aplicación correcta de los mismQ~ cuan~

do haya ~Gncurrencla de peticiones.

CAPIT~LO IV.- ORGANlZACION DEL TRABAJO.

Articulo ll~.- Organización del Trabajo.

la facultad y responsabilidad de la organización del

trabajo corresponde al Ministerio de Industria y'Energia. a

través de sus órganos competentes.

No obstante. seran derechos y obligaciones de los re

presentantes legales de los trabajadores presentes en la Comi

sion Paritaria prevista en el capitulo 111 del presente Con~e

010, en virtud de lo establecido en·el artlculo 64.1 del Esta

tuto de los Trabajadores, la pdrticlpación en el estableci

miento de los sistemas de valoración, racionalizacion, mejora

de métodos. procesos y simplificación de los métodos de traba

jo, as' como en el establecimiento de plantillds de personal

laboral adecuadas y suf1cientes que permItan el mayor y mejor

nivel de aproljechamiento de recursos humanos.
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C AP I T UL O V !Il!ULlOAO. Articulo 141.- _llldad • aeticlón del trlbt.1adar.

Artima 121,- _11ldld dIntrp !ji CIdI Ccntro de Trabt.1a.

_La IOvllidad de personal fijo dentro de clda Centro
de Trabajo. podri tener su origen en unl de liS causas sigu1en
tes:-'

a) Por turna de IOvllldad, regulada en 01 capitulo VI del -
presente ConYen1o~

b) A petición del trabajador quo serl estudiada par la C...l
51óft Paritaria.

c) Por pennuta.

d) La MOvilidad por necesidades del sérv1cio dentro de cada
Centro de Trabajo se har. sin perjuicio de los derechos
ecó~tcDs_ y profe5ional.s de los trabdjadores. respe
tando en cualquier CiSO las titulaciOReS Icíd..icas o
profesionales reque~idas para ejercer 1. prestación la
boral y la pertenencia al grupo profesional.

Cuando se produzca la DOvilldad de algún trabajador
la Dirección deberl coounicar 'sta al Coelté de Empresa on un
plazo MixilO de das dios.

En 01 c,so de que esta IOvilidad l",llqua la percop
clón a pérdida de un coopl...nto da puesta da trabaja, so re
salvarl previa deliberación de la ea.lsi6nParltarla.

Articulo 131,=Mqvfl1did entre diferentes centros de TrabAJo.

El traslado a movilidad de personal laboral flj~ en
tre las diferentes Centros de Trabaja podrl tener su origen en
una de las causas siguientes:

a) Por turno aetraslado O p.-c.oc:16n profestonal, regulado
en el Capitulo VI del presante con_la.

b) A petición dol trabajadar.

c) .par pe...tI.

d) Par necesidados del Servició.

~) Por sanción disciplinaria,

En todo caso esta-av1l1dld entre diferentes centros,
se resalverl, con ulteriarldada la da ..vlUdad dentro de ca
da Centro de Trabajo.

Se dará prioridad a todas aquellas causas que compor
ten un perjuicio grave para el trabajador, tales como:

a) Enfermedad propia o la de algún familiar de primer grado
de consanguinidad O ,finidad.

b) ~esidenc1a obligada del cónyuge por razones de trabajo en
la localidad dande so solicite.

Articulo 151,- lralt1clón de 1. !Ioym... a aet;ict6n del

tt!bt'idDr.

La tra.itación de los trasladoi voluntarioss. reali
zarí .ediante solicitud escri~a. debiendo ser resuelta por el
Ministerio, previa lofaroa de la Coolslón Paritaria, en 01 plo
za "'ilO da treinta dlas dlsde su prasentacl6n on al Aaglstra
General..

Articulo 161.- Pepouta,

La pennuta se deberl realizar entre trabajadares den- .
tro da un .1_ grupo, catagaria profesional, aspecl.11dld 1
nivel.

Excepcional.nte el Subsecretarl0 podrl autorizar la

peralta entre trabajadores de un .lmo grupo y n111el.

Art'cyJo 171,- lnsprpprtc'On.

Para 11 incorporlci6n al nuevo puesto de trabajo, en
el supuesto do IIOvll1dad entre diferentes Cln~ras de Trabajo
,citados en el articulo 13, se dispondrí de un plazo de un .5
cuando suponga CambiO de localidad y cuarenta y ocho horas en
caso contrario,

Articulo 181.- Trlslado por Necesidades del servicio entre
diferentes Centros de TralN.1o. '

El trlslado pof necesidades del servicio solo podrá
llevarse a. cabo cuando -existan razones ~'enicas, orgai1izativas
o productivas que la justifiquen 1 la autorlca la autoridad la
boral, previo expediente tra.itado al efecto, que deberá resol
verse en el improrrogable plazo de treinta dias. entendiéndose
que e1$1'le"c10 iChDtt1iStratho tendra carácter pos1t ha.

AutorizaclO este trASlado, tr1 trabajaclor~ será notifi
cado por escrito cor.:ed1indole u~ pllzodequince dias, a par
tir de la entrega de la cit:da notificación, para ejercitar la
opción a que se refiere 01 articulo 40.2 del· Estatuto de los
Trabajadores.

En el caso de que el trabajador opte por el traslado,
este tendrá el carácter de forzoso, definido en el artículo
25.1 del Real Decreto.2J6/1988, de 4 de IIIrzO, sobre indemni
za~1ones por razón del servicio, a efectos de gastos de viajes
y dietas que tiene derecho a percibir por el citado traslado.
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Igualmente el trabajador tendrá derecha a percibjr

una indemnización equivalente a seis mensualidades de sus re

tribuciones integras mensuales.

Articulo_22º.: Traslado por Sanción Oisciplinaria entre
diferentes Centros de Trabajo.

Este traslado por necesidades del servicio, llevará

aparejado el derecho a percibir la totalidad del salario. el

respeto a la categoría profesional. así como el mantenimiento

de cualquier otra condición más favorable que se tuviera reco

nocida.

El traslado. como consecuencia de sanción disciplina
ria. se podra imponer, de acuerdo con lo indicado en el articu

lo 60 del presente Convenio, por la comision de faltas muy gra
ves.

CAPITULO VI - PROV1SION DE VACANTES.

En el caso de que el trabajador opte por rescindir su

contrato tendrá derecho a recibir la indemnización que se fi

je, como s1 se tratara de extinción autorizada por causas tec
nológicas o económicas. salvo acuerdo más favorable del Minis

terio.

Articulo 239.- Turnos.

las vacantes de personal fijo que se produzcan. se

proveerán con arreglo a los siguientes turnos. relacionados en

orden de prelación:

Articulo 19'.- !:Pre~fc!e",ren"",c"-l"aL..-,Tllr",a,,ba...J,,·a",d",o"-re",s"--',T"ra",s>.Jl,,,,adado~

Necesidades del Servicio entre diferentes

Centros de Trabajo.

a) Movilidad dentro de cada Centro de Trabajo. entre el
personal laboral fijo del Convenía, de la misma cate
goria y especialidad.

Los trabajadores trasladados por necesidades del ser

vicio tendrán preferencia para ocupar las vacantes de su cate

goría que se produzcan en el centro de origen. dándoles co~oci

miento el Ministerio de las existentes en cada momento y con 

sujeción a lo establecido en el Capítulo VI del presente Conve

nio sobre provisión de vacantes. contrataciones e ingreses.

b) Concurso de traslado entre el personal laboral fijo
del Convenio. de la misma categoría y especialidad.

c) Promoción profes1ona1 entre el personal laboral fijo
de plantilla del Convenio.

d) Convocatoria pública para ingreso de nuevo personal.

Artículo 242.- Convocatori~.

la m1sma el plazo de presentación de

diez di as naturales en los turnos de

quince días en el turno de promocian

contrario de la Comisión Paritaria.sa 1vo acuerao

vacantes seran convocadas dentro de los sesenta dias
siguientes al de producirse. Esta convocatoria se

todos los tablones de anuncios de los centros de tra-

LdS

naturales

1 hara en

I
bajo. especlflcando en

llnstanclds. que sera de

movt1Tddd y traslado, y

La facultad de realizar traslados por necesioades del

servicio sólo podr'a. ejercitarla el Ministerio respecto de aque

llos trabajadores que lleven menos de diez años a su servicie.

Articulo 20º.- Li.itación Traslados por Necesidades del
Servicio entre diferentes Centros de Trabajo.

Articu~o 212.- Prelación en los Traslados por Necesidades del
Servicio entre diferentes Centros de Trabajo.

Cuando se proauzca una vacante el Ministerio realiza-

ra una única convocatoria de movilidad dentro del mismo cen-

Podran participar en el mismo, todos los trabajado

res fijos de plantilla Que reunan los siguientes requisitoS:

Sin perjuicio de todo lo indicado en el presente Capi

tulo. los últimos en ser trasladados. dentro de cada grupo pro

fesional. serán, atendiendo al siguiente orden:

tro de trabajo. que se regirá por el

blecidas en la Comision Paritaria.

baremo y las normdS estd-

1.- Representantes sindicales.
2.- Personas con minusvalia.

3.- Mayores de cincuenta años.
4.- Titulares de familia numerosa y trabajadores con cargas 

familIares.
5.- Mayor antigüedad.
6.- Trabajadores que estén realizando estudios que en la loca

lidad del traslado no se puedan cursar.

a) Pertenecer a la plantilla del centro de trabajo

donde se produzca la vacante.

b) Poseer el mismo nivel y categoría profesional que

la vacante objeto del concurso.

e) Estar en situación de activo o excedencia

forzosa.
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A!timl.Zlit,~ Tumo de TrlSlodo.

Cuando se produzca una Vlclnte. y una vez superado

el turnodellOvn1dad. el -M1nfster1o-t"e.l1zart:·las necesarias
convoc:"átorlU de traslado 'hista agotar el .i_. que se regi
,ri por el lIiseobar_ que para el turno d.. p..-cilln prof..-
sional exceptuando los puntosr.2 y 4. "

Podrin participar en el .lsllO. todos los trabajado
ras fijos de plantilla que reunan los slguient... requisitos:

a) Pertenecer a la plantilla de ... contro de trabajo
distinto al de la vacante.

3~- A los trab.aj-aOoresqve s.encuentrenen
posesión de las titulaciones que a conti
nuación se indican se les acreditar' la

siguiente puntuación:

-Tltul.clÓn Superior......... Z,50 puntos.
-D1ploeado UniversitarIo o equi-
valente ••••••••••••••••• ,. 2 puntos

-Bachillerato Unificado Poliva-
lente o equivalente- ••••••• 1,50 puntos.

-Graduado ESQDtar o equivalen-
te •••• 1 punto.

-Certificado de Estudios Prl-

b) Poseer el mismo nivel y categoria profesional
la vacante objeto del, concurso.

que
lIarios .................... 0,5 puntos.

e} Estar en sttuación de activo o excedencia forzo
sa.

d) No haber sid~ trasladado: como consecuencia de con
curso en lO$ 'doce nie'sesante~10res.

"
e) No ,estar sufriendo sanción que inhabilite para el

traslado.

Art1QJ10 27§,- Tumo de Prr-or16nProfes19!111.

Una vez resuelto el turno de,trASlado Se acudirá al
turno de promoci~n profeston,'. La con~ocator11 pública que
se reaHce para cubrir lav.clnte por este sistelll se -
atendrá, en todo caso, a l'C)s.:Sip.tes" p",s:

-a-) Podr~ participaren el .1.... los trabajadores"
fijos de plantilla. de Ig.al o Inferior nivel,
si_rey cuando hay. transcurrido un año desde

11 fecha de. cc¡ntratacloo'O.desde la ulti.a p__
ció" profesion,'.

b) Méritos profesionales de los aspirantes, conforme
al slguiente_.

l.-Pertenecer .1 nivel 1nDed1ata.ente inferior al
ae la vacante -....... 1.5 Puntos.

2.- Pu~tuac16n según nivel al que se pertenece:

Nivel l ••••••••••••.••.••••• 10 puntos.
Nivel Z•••••• :•••••••••••••• 9
Nivel 3...... .•.. .•.•••••••• 8
Nivel ~.... •.•••••••••••••••• 7 •
Nivel 5.~ ••.• ~~ ••••• , ••••••• 6
Nivel 6..•...•.•...•••.••.•• 5
Nivel l ••••••••••••••••••••• 4

Nivel 8..................... 3

4.- Experiencia' en puestos similares al de l.
convocatoria, oficfal-ente denostrada a traYés
de certificación de la seguridad Social. previo
prueba de aptitud. a dete~inar por la Comisión
Paritaria. segun el puesto a cubrir.l,5 puntos.

5.- T~tulos o Dipl~as expedidos por un e_ntro de
Enseñanza Superior O ~edia oficialmente
reconocido, FOr.aci6n Profesional de ~agrado.

en relaci~n directa con el puesto a
ocupar.! ••••••• 1.5pontos.

6.~ Formaci6n P~ofesional de Primer Grado en
relación directi con el puesto a ocupar 0,75
puntos.

1.- Por otros tltulos o dlplODls en relación dl
rect.. con el puesto de trabajo, 0,5 puntos,
hasta un" ...I.. de 1 punto.

.8.- Años co.pletos de servicio hasta 10 años, por
año •••••••••• ~ ••••••••••••0.5 puntos por año.

9.- Por cada tres años de servicio de los que
éxcedan de·diez••••• ~ ••••••• ~~ ••••••• 1 punto.

10.- los trabajadores que acrediten conoc~mientos

de tdiOllas:

- Idiomas nivel bajo •••••••••••• 0.25 puntos.
- Idiomas nivel medio ••••••••••• 0.50 puntos.
- Idfomas nivel alto .••••..••••• 1.00 punto.

11.- los trabajadores que tengan realizados
cursOS 'de fOntaciÓn organizados por el
Ministerio u otros organismos of1ctales, no
puntuados e" otros apartados y "que hay~n

estado' ab·iertds 'a" la part1clpación de'-todos
los trabajadores. se les podrá puntuar de
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0,25 a 1,50 puntos, según determine la

Comisión Paritaria en relación con el plan de

formación que se diseñe.

Los cursos real izados. que tengan relación
di recta con el puesto de trabajo. se
puntuaran hasta un máximo de puntos.
Asimismo, aquellos cursos que no tengan

relación directa se puntuarán hasta un máximo

de 1 punto.

Un ejemplar del contrato. una vez firmado por el in

teresado y la Autoridad competente, quedará en poder del inte

resado y otro se entregará al Comité de Empresa. Asimismo de

berá figurar en el mismo una clausula de Que es suscrito por
el trabajador con conocimiento de las obligaciones Que se de

rivan de la normativa de incompatibilidades establecida en la

ley 53/1.984. de 26 de noviembre. y que el inclumplimiento de

la misma puede suponer la rescisión del contrato. sin perjui

cio de la responsabilidad disciplinaria Que pudiera deducirse

en el otro puesto de trabajo que viniera desempeñando.

En ningun

puntuaciones
ser superior

caso 1a suma tota1 de 1as

de los cursos realizados podrá
a 3 puntos.

Oe acuerdo con 10 establecido en el artículo 14 del

Estatuto de los Trabajadores. el periodo de prueba tendrá la

siguiente duración:

e) Composición del Tribunal
-Nivel 1 y 2: Tres meses.

que ha de valorar las

solicitudes
-Nivel 3,4.5 y 6: Dos meses.

que en todo caso estara formado por

19ual número de miembros por
-Nivel 7 y 8: Quince dias.

ambas partes.

A la vista de las solicitudes presentadas el Tribu

nal propondrá al trabajador que mayor merito acredite para el

puesto de trabajo a cubrir. y en el ejerc'lcio de sus funcio

nes podrá excluir a todos aquellos Que no demuestren conoci

mientos suficientes para el desempeño de la vacante objeto

del ascenso.

Los trabajadores excluidos pOdrán exigir que se les

realice una prueba para acreditar los citados conocimientos.

Ourante el periodo de prueoa, el trabajador tendrá

los derechos y obligaciones correspondientes a su categoría

profesional y al puesto de trabajo que desempeñe. como s1 fue

ra de plantilla. excepto los derivados de la resolución de la

relación laboral. Que podrá producirse a instancia de cual

Quiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el perlado de prueba, sin que se haya

producido el desestlmiento. el contrato producirá plen~s efec

tos, computandose el tiempo de los servicios prestados en la

antigüedad del trabajador.

Articulo 302.- Contratos de Interinidad.

Se podrán realizar contratos de interinidad de acuer

do con la legislación vigente y previo estudio por la Comi

sión Paritaria para sustituir a trabajadores fijos de planti

lla con derecho a reserva del puesto de trabajo en situacio

nes tales como Incapacidad Laboral Transitoria. maternidad.

servicio militar obligatorio o voluntario o servicio social

sustitutivo. excedencia forzosa, permiso sindical y exceden

cia para atender al cuidado de un hijo durante el primer año.

En el 'supuesto de licencia no retribuida se necesitará acuer

do previo de la Comisión Paritaria.

Artículo 282.- Convocatoria libre.

Las plazas vacantes una vez realizados los anterio

res turnos. as] como las nuevas plazas dotadas formarán parte

de la oferta anual de empleo público de la Administración del

Estado mediante convocatoria llbre.

la convocatoria de las pruebas selectivas por el sis

tema de concurso, concurso-oposición u oposición. sera públi

ca y garantizará. en todo caso. los principios constituciona

les de igualdad. merito. capacidad y publicidad. Se regirá

por lo dispuesto en el Real Oecreto 2223/1.984. de 19 de di

ciembre. por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre

so de Personal al Servicio :le Id lldn¡1n1stración del Estado.

La

afecte al

el cómputo

situación

trabajador

del mismo.

de Incapacidad laboral Transitoria Que

durante el periodo de prueba interrumpe

Previamente a su publicacion la Convocatoria será es

tudiada y elaborada en la Comisión Paritaria del presente con

venio.

Articulo 29g.- Contrataclón.-:L1:'eriodo de Prueba~

TodOS los contratos de trabajo se celebrarán por es

crito ~ incluirán, en todo caso, expresi6n del Con~enl0 Colec

t'vo a que queda acogida la relaciÓn laboral. categoria profe

sional. jQ,-nada, nivel. retribuciones. y el perlada de prue

ba.

~rticulo 312.- Definiciones Categorías Profesionales--1

Relaciones de Puestos de Trabajo.

La Comisión Paritaria procederá a un estudio de las

def1niciones de ~dS categorías profesionales incorporando d

las mismas otras funciones o servicios de nueva creación, y a

un estudfo de las relaciones de puestos de trabajo.

Sobre la base_de los resultadOS obtenidos al resDec~

to por la Comisión Paritaria se procederá, en su caso. a la
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mod1f1cac1~n ,de 1.s r.l~c~s·de,puestos de trabajo de acuer
do 'con los trÚlltes legall10nte establec1dos.

la relaclón de puestos de tra'ajo ser' objeto de re
visión senest~al.

Arttcu10 321,- Tr'b.p1qs de Superior e !nf.1or CftIq9ril.

Por necIs1·dades,-.tMI'ent..riu.-4e.l.servic10 11 Ad1I1n1s

trlc1ón p~drá encomendar, a, sus trabajadores, el desempeño de
funciones correspondientes ._~, ,~...t.,.;1.._>super_'Qr. de la 

mtSllI espec1 alldad .• la ~qUe os.tentan. por un periodo no supe

rior .- seis meses durante, un año... u Q_chet4LLrIRte 405, prevh
Resolución motivada d. la ~bsecretaríl4el Departamento, 
cuando e~¿edade ~res meses.

51 ~uperados estos;pl.4Z0S exhtfer. un puesto de tra

~ajo vacante 'de la "'is~a;~~~~9ri~,_,st~ d~r.á ser cubierto
a 'través de los proced1m1entosde prov1s16nde vacantes, esta
bl,~idos en el pr,sente Co~en1q~",.~ ~,~s eJe.~tos del articulo
23~,3 .del Estatuto deios'·Trab"Jldor,es. l~.s;p~oce<1iRtientos de

- . .' " '.:' 'JU' '

provisión de v~cantes. me41'nk~~;~r~ode'promo,i6n profesio-
nal, serán los únicos que permitan lIlOdif1car. Ja categoria pro~

fesional de los trabajadores.

Cuando desempeñe trabaJOS de categoria superior, el
trabajador tendrá derech~ a la.difer~~~1a retributiva entre
la categoría asignada y la función que efectivamente realice.,

Si por necesidadesperentorlas o imprevisibles de la
act~vidad productiva, la Administrac1ónprecisaradestinar a
un. trabajador a tareas ,correspondientes a una categoría infe
rior a la qUé ostente, dent~a'~ la .t5" especialidad, sólo
podrá hacerlo por tie~po no superior a un MeS dentro del .is
mo año ,manteniéndole las retribuciones y dem's derechos de
su categoría profesional, previa Reso1uci6n MOtivada de la
Subsecretaría.

Cuando el Ministerio de Industri~, Comercio y Turis
mo encom~ende a los trabajadores funciones de superior o infe
rl'orcategorla a la oste""tada, la O~rectl6n deberl previamen
te iMoríoar 11 c..,ld di Eihliresl,II(Hól0 <fe 1& mocllf,lcación
defunciones stno tambiénd~:'ls'c.us••'~ la·produ~en.

Articula 33i,- Escalafón.

Oentro de los dos primeros meses de cada año natu
ral, se publlcar' el escalafón del persQnll labor.l, en el
que se relacionarA el personal laboral: fijo por centros de
trabajo con expresión del nombre\y apellid~s, categoria pro
fesional, fecnas de nacimiento y de ingreso. año de devengo
del próxi.a trienio y número de regi~~ro.de personal, así co
mo las vacantes existentes.

En el plazo de quince di as desde 'la publicación del
escalafón los trabajadores podrin fOnlUlar las observaciones

y reclamaciones que estimen oportunas so~re los datos refle
jados en aquél. lIS reclamaciones serin ....sueltas dentro del
plazo de 30 dlas. previo informe de la Camisión Paritaria del
presente Convenio, haciendose pública la relacion de todas -
lasrectifica~~nesa(eptadas.

CAPITULO Y [ [ [; F O R M A e [,O M

Articulo341,~ Foraaci6n y Prgmci6n Profesional.

De confOrMidad con lo que prevlene el artlCijlo 22
del Estatuto 1nJ' los Trabajadores y para facHitar su foma
clón y' promod6n""profesi-onll, el personal afectado por el 'pre
sente Conveniotendr' derecho a ver facilitada la realización
de e~tudlospa,.á 'l. obtenclÓ1'lde 'tltulOS acad...ico' y prOfe
sionales, a-S'1cc:illo la r"litactón de cursos de reconversi6n y
capacltación pro"'1onal organIzadOS ~r la propia Administra
ci6n Pública. a trav~s de l~s organisMOS ca.petentes.

ArtlculO 351 .- _t!C1ón del RéG1.... del TrabaJo.

Los trabajadores que cursen estudios ac~démicos'y de
formación o perfecc10namientoprofesional.tendrán preferen
cia. para .1eg1.r el turno de trabajo, en su C450. y de va-eacio
nes Anuales, así como la adapt.ción de ,. jornada. ordinaria
de trabajo para la asistencia I los cursos. sie-pre que las
necesldades y la organización del trabajo 10 permitan. Ten
dr'n aerecho. asímismo, a la concesión de permisos retribui
dos para concurrir a exámenes finales, ..-liberatorios y demb
pruebas defl~itivas de aptitud y evaluación en centros ofi
clales. en la _ que se establece en el Capitulo Xdel
presente Convenio.

Artículo 369.- Cursos de Far-ación y Especialización.

Todo el personal podrá realizar libremente cursos de
formación y es~iallzact6n en las técnicas propias de su ,tra
bajo, t fln d~ .que ,cl)nozca los el_ntos con los que se desa
rrolla el mtsmo. Estos cursos. en número y objetivos, serán
programados por laC~isión Paritaria, de modo que correspon
dan e ~os interes~s g~e~ales del Ministerio y sus trabajado
res ..

En este sentido, se dlstinguirán~

1.- Cursos de interés especifico.
2.- Cursos de interés general.

Se definen· como cursos de interés especifico todos·
aquellos que se progrAmen en función de las necesidades y -
objetivos del OepartaMento. Podrán ser:

a) De capacitaci6n profesional, para conseguir la -
adaptación del trabajador a las espectalidades
tecnicás dé su puesto de trabajo.
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b) De reconversión profesional, por transformación o

modifiCdciones técnicas operadas en los puestos

de trabajo.

En ambos supuestos el tiempo de asistencia al curso
se considerará como tiempo de trabajo d todos 105 efectos.

El Ministerio conjuntamente con el Comité de Empresa

en ia Comisión Paritaria. organizará los cursos directamente
o in régimen de conciertos con centros oficiales. reconocidos

o privados. en función de lascaracteríst1cas de aquellos.

Se definen como cursos de interés general todos aque
llos que contribuyan a elevar el nivel de formación integral

del trabajador. y cuyo contenidO se relacione siquiera 1nd1~

rectamente con los objetivos del Ministerio. En este grupo se

incluyen cursos de E.G.B •• B.U.P •• etc. y en general cuales

quiera otros Que programe la Comisión Paritaria.

sldades reales y organizará un Plan de Formación Profesional

que será revisado anualmente.

El Ministerio garantizará que en la utilización de

los aparatos de nueva tecnologla Que adquiera el Departamen

to, el personal laboral participe en igualdad de condiciones

Que el resto del personal.

~APlTUlO.!X JORNAOA y HORARIO DE TRABAJO.

Articulo 412.- Jornada y Horarío.

La jornada semanal de trabajo para el personal aco

gido a este Convenio se fija en 37 horas y 30 minutos, y se

realizará durante los 5 primeros dias de cada semana. Si por

necesidades del servicio los sábados se estableciesen turnos

de guardia, el Ministerio deberá informar de su necesidad a

los representantes de los trabajadores.

presa,

tatuto

Articulo 429.- Jornadas Superiores.

Artículo 37g.- Cursos de Fo~ción Profesional Específicos.

Con el fin de actual izar o perfeccionar sus conoci

mientos profesionales. el trabajador tendrá derecho al menos

una vez cada dos años a la asistencia a un curso de formación
profesional especifico.

s in

En ningún caso podrá producirse el cambio de horario

la expresa conformidad del trabajador y del Comité de Em

en los términos establecidos en el artículo 41 del Es

de los Trabajadores.

Artículo 389.- Concurrencia de solicitudes.

Cuando varios trabajadores soliciten la asistencia a

los cursos corresponderá a la Comisión Paritaria la elabora

ción de los criterios de selección y el control de la aplica

ción correcta de los mismos.

Articulo 392. Se-inarlos. Mesas Redondas y Congresos.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo podrá

enviar a los trabajadores a seminarios. mesas redondas o con

gresos referentes a su especialidad y trabajo específico cuan

do de la asistencia a los mismas se puedan derivar beneficios

para los órganos o servicios. La asistencia a los mismas será

obligatoria para el trabajador, a quien se le abonará además

del salario los gastos de viaje y dietas en los casos que co

rresponda. La designación para la asistencia a dichos encuen

tros será rotativa entre los trabajadoreS que reúnan las ca

ractetJsticas necesarias para el buen aprobechamiento del mis

ma. Se tendrá en cuenta las circunstancias personales y fami

liares del trabajador alegadas por éste, y será necesaria la

consulta previa a los representantes de los trabajadores.

Articulo 409.- Plan de Foraací6n Profesional.

La Comisión Paritaria, en el primer trimestre del

año y a la vista de los datos recabados, estudiará las nece-

En el supuesto en que, por acuerdo entre ambas

partes. el trabajador realizase jornadas de superior duración

a la ordinaria, éste tendrá derecho a una compensación hora

ria, sin repercusiones económicas, consistente en 2 veces el

tiempo trabajado como jornada especial, respetando en todo ca

so las disposiciones legales, y exceptuándose aquellos casos

en que la superior jornada sea retribuida por cualquier con

cepto econÓmico.

Artículo 432.- Trabajo Nocturno.

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido

entre las diez de la noche y las seis de la mañana, salvo que

el salario se haya establecido atendiendo a Que el trabajo ~

sea nocturno por su propia naturaleza, tendrán una retribu

ción especifica incrementada, como minimo, en un veinticinco

por ciento sobre el salario base y plus convenio.

Artículo 44g.- Pausa Jornada.

Se podrá disfrutar de una pausa en la jornada labo
ral de trabajo, por un periodo de 20 minutos computable como
trabajo efectivo.

Articulo 45Q. Calendario Laboral Anual.

El calendario laboral de cada año se ajustará a 10 

que se establezca con carácter general, en ejecución de 10 es-
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tablecldo en el Real Decreto 2.001/1.$83 .de 28 de julio (Ar
tIculas 4.3 y 45) Y en el Estatuto de los Trabajodores
(Articulo 37.2).

ArttQllo 461,- Jomadt Inferior.

-En el supuesto de trabajadOr~$ que realicen una jor
naaa inferior a la normal. sus retribuciones se reducirán en

. la cuantía correspondiente, a la jornada ,estAblecida.

Articulo 491.- licencia. Retribuid_s.

El trabaja40r. previa justificación adecuada. tendrá
derecho a solicitar licencias retribuidas por- los tiempos y
causas siguientes:

a) Quince días naturales por matrimonio que podrán dispo
nerse con anterioridad o posterioridad a su celebración.
incluyendo dicha fecha •

CAPITULO X VACACIONES. PE!!!!IsoS y LICENCIAS.

b) Por el nacimiento de un hijo o en el caso de cust~1a

previa a la adopción tres dias naturales consecutivos 
comprendi dos,:. ¡ en el per:iodode ISdías a pa-rtirde la fe
cha del ft4Ci.j~nto o de la llegada del adoptado al, ho
gar.

Articula 471,- Vaclciones.

Las vacaciones anual.s retributdas serán de un mes
de duraci6n y se diSfrutarán preferent...nte en el perlacto
comprendido de junio a septiembre, aMbos inclusive,

El trabajador conocerá las fechas en que le corres
pondan sus vaéaclones, al .enes dos meses antes del comienzo
de las mismas.

La vacaci6n anual podrá disfrutarse en un s610 perio
do o en dos de ~ulnce di as a elección del trabajador y condi
cionado a 'as necesidades del servicio. A este fin los turnos
de vacaciones deberán comenzar necesariamente los días 1 y 16
de cada -mes.

los trabajadores que acrediten la imposibilidad por
parte del 'conyuge de .elegir turno de vacaciones. por, cierre
de empresa. tendrán prioridád en la elección de turno de vaca
ciones.

los trabajadores que no hubieran ca-pletado un año 
de servicio. tendrán como vacaciones retribuíaas. el número
de días proporcionales al tiempo de servicios prestados. com
putándose a _estos efectos, las fricciones inferiores al mes
de servicio como un mes completo.(año natural 2.5 días por
mes) •

Cuando, un trabajador deJe d~ prestar sus servicios
antes d~ haber disfru~do sus vacaciones.,~rcib1rá en efec
tivo la retribución de los d~as que proporcionalmente le co
rrespondiera~. Salvo en éstos casos. las vacaciones no podrán
sustituirse por el abono de los salarios equivalentes.

Articulo 48".- L1cenc14s n° Retrib!l1!!ll.

El personal que haya CUMPlido al menos un año de ser
vicios efectivos podrá solicitar licencias sin sueldo cuya
duración acu.ulada no podrá exceder de tres meses cada dos -
años. Dichas licencias les serán concedidas dentro del mes si
guiente al de la solicitud siempre que 10 permitan las necesi
dades del servicio.

Si el natimiento se prodUjera en di'stinta localidad
de la residencia habitual. será de cinco dias naturales
el periodo de licencia a que se refiere el párrafo
anterior.

e) Por enfermedad grave o Falleci_iento de parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad dos dias
naturales consecutivos o no. Cuandodicbos casos s. pro
duzcán en distinta localidad de la del d..lcl110 401 tr_
bajador el plazo de licencia será de cuatro di as natur~~

les. Por razones extraordinarias. debidamente justifica-
das se ampliará el plazo de licencia hasta un .áximo de
tres o cinco dial naturales, respectivamente.

d) Un dia por traslado de d..lcl1io ha~ltual dentro de una
mIs... localidad. Se poclrA 411PÚ.. hasta tres dial por ro
zones extraordinarias debid..ente justificadas_

e) Para concurrir a exámenes finales liberatorios y demás
pruebas defin_itivas de aptitud y evaluación. en centros
oficiales de fo~ci6n durante los dias ~e su celebra
ción ..

f) Por el -tieftl\1O indispensable para el cump) illtiento de un
deber' lneXClJutsle de caracter público y personal. cuya
exigencia ~eberá -acr~itarse doCumentalmente.

g) Por lactancia "ªtural Q artificial de un hijo menor de 9
meses. la trabajadora tendrá derecho a una pausa o
ausencia del trabajo de una hora diari~ que podrádivi
dir en dos fracciones. El derecho de pausa o reducción
dl!" jamada laboral por lactancia artificial podrá
hacerse _extensivo al padre. previa solicitud y
justificación por parte de-éste. siempre que no haga uso
de este'derecho la madr-e.

h) Hasta seis dias 'cada año natural. por asuntos particula
res no incluidos en los puntos ,anteriores. Tales días no
podrán acumularse en ningún caso a las ~acaciones anua
les retribuidas. El personal podrá distr1buirdichos 
dias a su conveniencia. previa autoriz~ci6n de la corres-
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pondiente Unidad ae personal y respetando siempre las ne

cesidades del Servicio.

1) los días 24 y 31 de Diciembre. En el supuesto de Que.

previa consulta al Comité de Empresa, se deban prestar

servicios estos días, se concederán otros en su sustitu

ción, con la equivalencia horaria fijada en el artículo
42.

Articulo 50~.- Jornada Reducida y Horario Especial.

seis semanas si su edad es superior a los nueve meses e

inferior a 5 años. La suspensión se contará a partir de

la fecha de la custodia previa O de la resolución judi

cial por la que se constituye la adopción. Cuando el pa

dre y la madre trabajen, sólo uno podrá ejercitar este
aerecho.

Durante los periodos de suspensión contemplados en 

este supuesto y en el anterior el Ministerio garantizará

a sus trabajadores el percibo del total de las retribu
ciones Que les corresponderían en activo.

El trabajador Que. por raZón de guarda legal, tenga

a su cuidado directo algún menor de seis años o a un dismi

nuido físico o psíquico Que no desempeñe otra actividad retri

buida,o tenga algún familiar de primer grado en situación de

larga enfermedad. tendrá derecho a un reducción de la jornada

3.- Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio o vol un

ta~io o servicio social sustitutorio o equivalente. con

reincorporación al trabajo en el plazo máximo de dos me

ses a partir de la terminación del Servicio.

Articulo 51~. Suspensión del contrato con reserva del

~esto de trabaÍQ.

de trabajo, con la disminución proporcional de las retribu

ciones. entre. al menos. un tercio y un máximo de la mitad de

la duración de aquella.

Sin perjuicio de lo establecido en los articulas 45

y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores ten

drán derecho a la suspensión de su contrato. con reserva de

su puesto de trabajo en los s'¡guientes casos:

Igualmente el trabajador que se encuentre en las cir

cunstancias previstas en éste articulo. podrá optar a un hora

rio especial. que le será fijado tratando de compatibilizar

las obligaciones del trabajador con las necesidades del servi

cio.

El personal f1jo que se encuentre en esta situación

tendra derecho al 100 por 100 de las pagas extraordi

narias y. siempre que el interesado tenga algún familiar

a su cargo hasta el primer grado de consanguinidad o afi

nidad. percibirá. también. el 80% del salario mensual

que le corresponda.

Este personal que realice el servicio militar volun

tario. o ser~icio social sustitutorio o equivalente per

cibirá estas cantidades durante el número de meses que

las disposiciones vigentes determinen como duración del

servicio militar o servicio social sustitutorio. siempre

que concurran las cargas familiares ~escritas en el apar

tado anterior.

4.- Durante el primer año a partir del inicio de la exceden

cia contemplada en el punto 2 del artículo siguiente. SI

el trabajador o trabajadora no se incorpora al puesto re

servado al dia siguiente de finalizar el periodo se con

siderará Que ha.optado a la excedencia regulada en dicho

artículo.

SUSPENSIOH DEL CONTRATO DE TRABAJOCAPITULO XI

1.-' Maternidad biológica de la mujer trabajadora, por una

duración máxima de dieciseis semanas ininterrumpidas,

ampliables por parto múltiple d d1eciocho semanas, dis

tribuidas a opción de la interesada, siempre que seis

semanas sean inmedlatamente posteriores al parto, pudien

do hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo

o hija en caso de fallecimiento de la madre.

5.- Ejercicio de cargo público representativo o funciones

sindicales electivas. de acuerdo con los Estatutos del
Sindícato. de ámbito provincial o superior, siempre Que

dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o

se perciban retribuciones por el mismo O por el desem

peño de aquéllas. El trdbajador deberá incorporarse a su

puesto de trabajo dentro del mes siguiente día fecha de
cese en el cargo o función sindical.

6.- Privación de libertad del trabajador. mientras no exista

sentencia condenatoriA y firme. incluidas tanto la deten

ción preventiva como la prisión provisional. Aun exis

tiendo cond"!nd. fi-rTl'le el trabajador padra incorporarse a

$u puesto de trabajo. siempre Que no implique privación

de 1 ibertad o inhab111tacfón profesional.

2.-

No obstante 10 anterior, en el caso de que la madre

y el padre traoajen. aquelia, al iniciarse el periodo de

descanso por maternidad. podrá optar porque el padre dis

frute de hasta cuatr·o de las últimas Semclnas de suspen
sión. siempre que sean lninterrumpldas y al final del

citado per'iodo. salvo Que en el Iilomento de su efcctl-·

vidad la incorporación al t~abajo de ld madre suponga

riesgo para su salud.

En cas') de adopción. por una duración rnax ¡ma de ocho se

manas si el hijo adoptado es menor de nueve meses. y de

7.- Asistencia el los

correspond1entes

Funcion Pública.

cursos de prácticas exigidos en las

convocatorias de pruebas de acceso a 1a
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En este y en todos los supuestos anteriores con
templados en el presente articulo los periodos de suspen
sión se COMPUtarAn I efectos de antfgüedad.

8.- Suspensión de IIIIlleo y sueldo pOr ap11cación del r~i...n

disciplinario.

Art1QJ10 521,- Susll!fts16n del contrito sin "senA del
pqesto de ,tT.bf1o"

Ast.1slRO se suspende'rl el contrato de trabajo. s1n
derecho I reserva del puesto, en los casos- siguientes:

1.- Excedenc1avoluntari. por interés'particular, que podrl
Ser solicitada p'or 105 trabajadores con un año al -enos
de antigüedad al servicio del Departamento u OrganisMO.

la concesión de la excedencia se hará en el plazo de
un mes a partir de su pet1c1~n. La duraci6n de esta -

. s1tuac16n . no podri ser inferio'r a un año n1 superior a

diei. y el derecho a esta situación s61opodrá ser ejer

cido otra vez por el mismo trabajador si nan transcurri
do dos años desde el "final de la anterior excedencia vo

luntaria.

su .is~a categoria y 51 en unlde nivel lnferi~r a la que
ostentaba, podrá optar a ella con la retr1buc16ncorrespon
diente al puesto que dese~e o bien esperar a que se
produzca aquella.

A estos efectos, la solicitud de reincorporación
deberá efectuarse en los siguientes casos:

a) En el supuesto de excedencia voluntaria por interés par
ticular y una vez transcurrido el primer año, cuando lo
considere conveniente el trabaj.ador y en todo caso. a.n
tes de finalizar el plazo máxillllO de diez años. De no
hacerlo asi perderá el derecho al reingreso y cauSará
baja definitiva.

b) ~n los de excedencia por cuidado de un hijo o~omo conse
cuencia d. la no~tiva de inca-patib11idades. en el pla
zo de un DeS a partir de finalizar el tieMPO _áximo, o
de desaparecer la causa que .ativ6 la,situac16n. En -
ambos casos, de no solicitar el reingreso, se declarará
la situaci6n de excedencia voluntaria por interés par
ticular.

Artlculo·54I,- Suspensión oor Mutuo Acuerdo.

Se estará de mutuo acuerdo de suspensión y en las
condiciones que en el mismo se fijen en los _casoS que la pro
pia Ad.1n1straci6n proptcie cursos, o cuando se presten servi
cios en Organismos Internacionales o con Gobiernos de otras
Administraciones en base a ,acuerdos decaoperación.

z.- Excedencia vo~untariapor cuida~o de hijo menor de tres
años. los trabajadores tendrán derecho a un periodo de

. excedencia voluntaria no superior a tres años para aten
der al cuidado de cada hijo o hija. tanto cuando 10 sean
por naturaleza. como cuando ;0 sean por adopci6n. a con
tar desde la fecha del naci.iento o a partir de la fecha
de la custodia ,previa o de la resolución judicial por la
que se contituye la adOpCión. los sucesivos hijos o -
hijas darán derecho'a un nuevo periodo de exceden~ia -~

que, en su caso, pondrán fin al que se viniera disfrutan
do. Cuando el padre y l. IIIIAdre -trabajen, sólo uno de -
ellos podrá ejercitar este derecho.

CAPITULO XII

Articulo 551.-

REGIMEN OISCIPLlNARIO.

3.· Excedencia voluntaria como consecuencia de la nanaativa
de incompatibilidades,. Quedará en esta situaci6n el tra
bajador que opte por un puesto de trabajo-distinto del
que desempeña en el &mbltG de este Convenio, aun cuando
no hubiera CUMPlido un año de antigüedad en el servicio
pudiendo permanecerindefinida-ente en esta situaci~

mientras persistan las causas de incompatibilidad.

los trabajadores en situación de excedencia volunta
ria no devengarán derechos econ~icos n1 les será compu
table el ti_ de su vigencfa a .efectos de antigüedad

ni promoci6n.

Art10110 531,- Reincorporación•.

~1 trabajador excedente voluntario que solicite su
reincorporaci6n tendrá derecho a ocupar la primera vacante
que se produzca én su categor1a. Si no existiera vacante en

los trabajadores solo podrán s~r sancionados por el
Subsecreta~10 del Departa.ento, de acuerdo con la graduación
de . faltas y sanciones que se establecen en éste capitulo. To
da sanción requerirá COMUnicación escrita al trabajador, ha
ciéndose constar la fecha y motivo de la.sanci6n.

Articulo 56i.- Faltas Disciplinarias.

las faltas disciplinarias de los trabajadores. come
tidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán
ser: leves. graves y muy graves.

Articulo 57i.- -Faltas leves.

Serán faltas leves las siguientes:

1.- la incorrección con el público y con los compañeros o su
bordinados.
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2.- La
al

la

no comunicación con la debida antelación de la falta
trabajo por causa justificada, a no ser Que se pruebe

imposibilidad de hacerlo.

11.- La negligencia que pueda causar graves daños en
vación de los locales. material o documentos de
cios.

la conser
los serv1-

3.- la falta de asistencia al trabajo sin causa justificada.
hasta dos días al mes.

4.- las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
de tres a cinco días en un mes.

5.- El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

6.- E~-lncumpl1m1entode los deberes y obligaciones del traba

jador siempre que no deba ser calificado·como falta grave

o muy grave.

Articulo 581.- Faltas Graves.

Serán faltas graves las siguientes:

1.- La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido
a los superiores. compañeros o inferiores.

2.- El incumpl imiento de las órdenes o instrucciones de los

superiores y de las obligaciones concretas del puesto de

trabajo o las negligencias de las que se deriven o puedan
derivarse perjuicios graves para el servicio.

3.- La desconsideración con el público en el ejercicio del

trabajo.

4.- El incumplimiento o abandono de las normas y medidas esta

blecidas en materia de seguridad e h~giene del trabajo. 
cuando de los mismos puedan derivarse riesgos para la sa

lud y la integridad física del trabajador o de otras tra

bajadores.

5.- La falta de asistencia al trabaja sin causa justificada,

durar~te tres días al mes.

6.- ~dS faltas repetidas de puntualidad sin causa justifica
da. durantes .ás de cinco dias al mes y menos de diez.

7.- El abandono del trabajo sin causa justificada.

8.- La simulación de enfermedad o accidente.

9.- la simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de p~ntualidad. asisten
cia y permanencia en el trabajo.

10.- La dismlnución continuada y voluntaria en el rendimiento
del trabajo normal o pactaao.

12.- El ejercicio de actividades profesionales, publicas o pri

vadas sin haber solicitado autorización de compatibili

dad.

1].- No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos Que se

conozcan por razón del cargo cuando causen perjuicio a la

Administración o se utilicen en provecho propio.

14.- Incumplimiento de los plazos u otra disposición de proce

dimiento en materia de incompatibilidades. cuando no su
pongan mantenimiento de una situación de incompatibili

dad.

15.- La reincidencia en la comisión de faltas leves. aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimes

tre. cuando hayan mediado sanciones por las mismas.

Serán faltas muy graves. las siguientes:

1.- El fraude y el abuso de confianza en las gestiones enco

mendadas. as' como cualquier conducta constitutiva de de
lito doloso, cometido en relación con el desarrollo de
sus funciones.

2.- la manifiesta insubordinación individual.

3.- El falseamiento voluntario de datos e informaciones del
servicio.

4.- ta falta de asistencia al trabajo no justificada. durante
más de tres d1as al mes.

5.- las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas. du

rante diez d1as o más d1as al mes, o durante más de vein
te dias al trimestre.

6.- El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades
cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.

7.- la obstaculización al ejercicio de las libertades públi
cas y derechos sindicales.

8.- la realización de actos encaminados a coartar el libre

ejercicio del derecho de huelga.

9.- los actos limitativos de la libre expresión de pensamien

to, ideas y opiniones.

10.- La violación de la neutralidad o independencia politicas
utilizando las f~('l11tadps atribuid,¡s para influir en pro

cesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.
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11.- la reincidencia de faltas graves, aunque sea de distinta
naturaleza, dentro de unper.10d0 de' sets _ses, cuando ha
yan mediado sanciones por las .15"S.

Art1aalQ 601,- SAnCioneS.

las sanciones que podrin imponerse,en función de ,.
calificación de las f.ltlS, 5ert« liS siguientes:

a) Por faltas le.es.

- Aoonestac1ón por esér1to.
- Susoens16n de l!IlPleo y sueldo de hasta dos d1as.
~Descuento 'proporciOnal de 111 retribuciones

cárrespond1entes al t1_ real dejado de Vabajar por
faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.

b) ~oo;.faltas gra.es.

- Suspensión de eMPleo y sueldo de dos dial I un ..s.
- Inhab111tae16n para la p_1ón profesional por un pe-

r,Odo de sets Meses I un 'aRo.

e) Por faltas muy graves.

'-Suspensión de e-pleo y sueldo de una a tres me!es.
- Lnhaü111tac16n para ,. p~c1ón profesional por un pe

riodo de uno a tres años. '
- Traslado forzoso stn derecho a indemnización.
- Despido.

Se impondrá tan sólo una de las sanciones indicadas
para cada falta.

la imposici6n de cualquiera de las sanciones previs
tas se ajustará a 10ssiguientes.pra~i.1entos:

L- Pa·ra las- faltas leves se oirá' ",1 interesado y no será
preciso laprev1~ instru(ci6n' ~'exped1ente disciplina
r1Q, RUd1endo Ser 1ll!l1!l"~a la. sanc1~ correspondiente pre
.1ac.....1cac16n d.la .1... por OKT1to al trabajador y
al Comité de El!preSl, haciendo const'arlafecha y su IIOti
vación.

2.- El procedimiento disciplinario para sancionar las faltas
graves y muy grlvesconstará de tres fases:

Al INCDACION:

a) la incoación del procedi.iento disciplinario d~be

ri ser ordenaa por el Subsecretario, de o-ficio o .
a propuesta del .Jefe del Cen~ro o dependencia en
que preste servicios el trabajador.

b) En la .is.. resoluci6n en que se acuerde 1. incoa
ción del expediente, se ~rari un Instructor no
t1f1cAndose ambos extreMO' al trabajador sujeto a
expediente y a la representación laboral, quienes
podrin recusar dicho nc.br.ientoen el plazo -
.iximo de tres dias hábiles I contar .desde la no
tificación, resolv}éndo la misma el Organo cempe

tente en el plazo "x11O de otros tres d1as. El
1nc1dente de recusac1ón 1~11carA la 1nt.rrupc16n
del plazo prescriptivo señalado para l. incoación
del exped1ente.

En ningún caso el Instructor podrá ser la
perse~a que de~ftCi6 los hechos ,obJeto del expe

.,d·iE!h,.te disCiplirw.ri0. ,El nOMbr.ient()-.del 'Instruc
tor deberá recaer en una persona preferentemente
licenciada en Derecho.

B) INSTRUCCION DEL EXPEDIENTE:

a) El Instructor ordenará la práctica de cuantas
pruebas y actuaciones conduzcan al esc1arec1mi~n

to de los hechos y a la dete~inaciónde las res
ponsabilidades susceptibles de sanci6n teniendo
en _cuenta únicamente los hechos ,denunciados.

Cuando en las actuaciones el Instructor lla
m... ·a declarar al expedientado éste podrl.estar
aCOlllpañado de un 1Il_ro del ClllI1tt o Delegado de
Personal.

A la v1sta de las actuaciones practicadas,
y en un plazo no superior a un mes, El Instructor
pasará al incul~ado un pliego de cargos, en el __
que se·~e5eñ.rin con precisión los hechos imputa
dos. la falta presunta.ente(ometida, en su caso,
y lasslllciones que puedlin ser de aplicaci6n.

b) El expedientado tendrá un plazo de diez di as natu
rales para contestar a los cargos' con las alega
ciones. que considere convenientes a s~ defensa y
con la aportaci6n de cuantos d~cu"ntos estl~ de
interés. proponiendo asi_ismo las pruebas que con
sidere necesarias. Dicho plazo podri ser ampliado
en otros diez d1as naturales a peticfón delincul
pado s1 el· Instructor 10 considera justificado.

e) Recibida· la contestación al pliego de 'cargos o
transcurrido el plazo para presentarlo,' el l"nstruc
tor seleccionará y verificará las pruebas presenta
das o alega4as por el inculpado••si como aque
llas otras que estime convenientes para el mejor
esclarecimiento de Jos hechos.

d) Cumplimentadas la~ anteriores diligencias se dará
vista del expediente al inculpado para que en el
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plazo de diez días naturales alegue lo que estime

pertinente a su defensa y aporte cuantos documen

tos considere de intereso Se facilitará copia com
pleta del expediente al inculpado cuando éste así

lo sol icite.

e) El Instructor formulará. dentro de los diez días

siguientes la propuesta motivada de resolución. La

propuesta deberá contener:

Exposición breve y precisa de los hechos. moti

vando, en su caso. la denegación de las prue

bas propuestas por el inculpado.

Valoración jurídica de los hechos para deter-
minar la falta Que se estime cometida. señalán-
dose la responsabilidad del trabajador as;
como la sanciÓn a imponer.

f) Oe 10 actuado se dará traslado a la representación
laboral a fln de evacuar informe sobre dichas ac

tuaciones en el plazo máximo de diez días hábiles,

entendiéndose de conformidad con 10 actuado si en
dicho plazo no se emite el menClonado informe.

C) RESOLUCION:

a) La autoridad competente, tan pronto reciba el expe
diente, dictarA la resoluci6n motivada que proce

da.

b) Dicha resolución habrá de notificarse al interesado

por escrito con acuse de recibo, as1 corno a la repre

sentación laboral.

c) Las sanciones impuestas serán recurribles ante los 

Juzgados de los Social en el plazo de veinte días há

biles siguientes a aquel en que se hubiese producido
su imposición.

de junio. La cancelación de las anotaciones se producirá a
instancia de la unidad de personal correspondiente transcu

rridos sesenta días desde el cumplimiento de la sanción, ex
cepto en el supuesto de despido.

las faltas leves se suprimirán de oficio del expediente
pe~sonal a los seis meses del cumplimiento de la sanción.

Artículo 63~.- Tolerancia o Encubri_iento de Faltas.

Los jefes o superiores que toleren o encubran las fal

tas de sus subordinados incurrirán en responsabilidad y sufri
rán la corrección o sanción que se establezca en la legisla

ción vigente habida cuenta de la que se imponga al autor y de
la intencionalldad. perturbación para el servicio atentado a

la dignidad de la Administración y de los trabajadores asi
como la reiteracion o reincidencia de dicha tolerancia o encu
brimiento.

Artículo 64~.- Faltas de Respeto a la Inti.idad o a la Consi

deración Debida a la Dignidad Humana o labo
ral.

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, a tra
vés de sus representantes. de los actos que supongan faltas 

de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su -

dignidad humana o laboral, comprendidas las ofensas verbales.
físicas o de naturaleza sexual. El Subsecretario del Departa
mento. a través del organo directivo al que estuviera adscri

to el interesado, abrirá la oportuna información e instruirá.
en su caso. el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO XIII.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.

Artículo 65Q.- Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las
a las veinte dias y las muy graves, a los sesenta días

de la fecha en que la Administración tuvo conocimien

to de su comisión y. en todo caso. a los seis meses de haber
se cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por cual
quier acto propio del expediente instruido o preliminar del

que pueda instruirse. en su caso. siempre que la duración de

éste. en su conjunto. no supere el plazo de seis meses sin
mediar culpa del trabajador expedientado.

Cancelación de Sanciones.

Articulo 62q.- Prescripción

graves,

a partir

de Faltas. Anotación -:L

1.- El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de

su integridad física y a una adecuada po11tica de segu

ridad e higiene en el trabajo. así como el correlativo
deber de observar y poner en práctica las medidas de pre

~nción de riesgos que se adopten legal y reglamentaria

mente. Tiene asimismo el derecho a participar en la for

mulación de la politica de prevención de su centro de
trabajo y en el control de las medidas adoptadas en

desarrollo de las mismas. a través de sus representantes

legales y de los órganos internos y especificas de par-

ticipación en esta materia. esto es. de los Comités de

Seguridad e Higiene en el Trabajo.

las sanciones que se impongan par faltas graves y muy

graves se anotarán en el Registro Central de Personal. de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1405/1.986 de 6

2.- la Administraci6n está ob11gada a promover, formular y
poner en aplicación una adecuada política de seguridad e

hiQiene en sus Organismos y centros de trabajo. asi como

a facilitar la puticipación de los trabajadores en la
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misma y a garantizar una formaci6n práct1c& y adecuada
en estas materias de los trabajadores que contrata, o
cuando cambien de puestos de trabajo o tengan que apli
car nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan oca
sionar riesgos para el propio trabajador o para sus com
pañeros O terceros. El trabajador está obligado 1 seguir
dichas enseñanzas 1 a r••lizar las prácticas que se cele
bren dentro de la jor~ada de trabajo.

3.- La formulaci6n de la pglitlca de segurldad e higiene en
un organismo o centro de trabajo, partirá del análisis es
tad1stico y causal de los accidentes de trabajo y de las
enfe~dldes profesionales acaecidas en el .'5mo. de la
~ecc1'ón e identificAción de riesgos y. agentes materia
les que pueden ocasionarlos hasta el ~nto; ditha po

litica. de seguridad e hi~iene se planificarA anualmente
para cada centro de trabajo en que se realice tareas o
funciones de producción técnica y proceso de datos y con
perioridicidad trianual en las oficinas y centros de tra
bajo administrativo. En todo caso, deberá comprender los
estudios y proyectos ~cesarios para definir los riesgos
más significativos, por su"gravedad o su frecuencia y pa

ra poner en práctica 51st...s o ..didas eficaces de pre
vención•.protección frente a los .1t-os. de .jora del
medio ambiente de trabajo y de adaptaci6n de los locales
y de los puestos de trabajo; incluir'. asi.isMO, los pro
grlJl4S de ejecuci6n- de Mdidas preventivlS,.' los de con-

·-trol e inspección de,los .i5-o5, asi ca-o los planes de
formación y adiestr,,'ento del personal que sean necesa
rios.

En todos los Centros de Trabajo y con independencia de
la asistencia que puedan p~estar las-entidades de Seguros
de Accidentes y Enfermedad, existirtn botlqulnes portttl
les o fijos para pri-.rosauxilios.

Articulo 6§R.- FuncioneS del eo.ité de seguridad e Higiene.

Se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene como
organo interno especializado· de partic1p.c~ón en ésta materia.
Son funciones de éste Comité:

a) Aplicación y desarrollo de todo 10 concerniente a seguri
dad e Higiene en el trabajo.

b) . Coordinar yvigl1ar toda actuacibn en _ateria de seguri
dad e Higiene en el trabajo.

c) Impulsar, realizar o participar en estudios sobre preven
ción de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les. Participará en los planes y programas establecidos
por la .Administración. por propia_ iniciativa o como conse
cuencia de acuerdos con Centrales Sindicales u Organismos
Internacionales.

d) Difundir las técnicas "s adecuadas que en las diferentes
dependencias del Departamento hayan de observarse para la

debida seguridad, higiene y bienestar de los trabajado
res.

e) Realizar visitas. tanto a los lugares de trabajo como a
los servicios y dependencias establecidas para los trabl
jadores al objeto de conocer las COndiciones relativas al
orden, limpieza. ambiente, instalaciones. máquinas. herra
_ientas y proce~os laborales y constatar los riesgos que
pueden afectar a la vida o salud de los trabajadores, así
como informar a la Subsecretaría acerca de las deficien
'1ias y peligros que adviertan proponiendo la adopción de
las medidas preventivas necesarias y cualquier otras que
consideren oportunas. De dicha comunicación entregarln
copia a la Jefatura del Servicio.

f) Velar por la eficaz organización de la lucha contra incen
dios en el seno del Departamento.

g) Participar en el control del funcionamiento de la cafete
ria y comedores en cuanto a la higíene y calidad de los
productos.

h) En genera1 la observancia de todo cuanto hace referencia
a 10 regulado en la legislación vigente en relación con
la Seguridad e Higiene en el Trabajo.

El Comité de Seguridad e Higiene tendrá derecho al co
nocimiento de toda la información que obre en poder de
los centros sobre los riesgos reales o. potenciales del
proceso productivo y los ..canismos de su prevención.

Estos derechos de infOrMación serAn obligaciones para
el Ministerio, quién deber. por propia iniciativa entre
garlos a 105 interesados.

Art1culo 671.~ PllnCl y trogr...s de 5egurld14 , Hlglene•

Para elaboraci6n de los planes y programas de seguri
dad e higiene, así C080 para su realizaci6n y: puesta en prAc
tica el Oepartamento PQdrt dlsPOOer de equlpos y medlos técni
cos especi.lizados cuando sea posible. En caso de no disponer
de tales 1ed10s proplos sollcltar. la cooperaclón del Instltu
to Na~lonal de segurldade Hlg1ene en el Trabajo, fundaoental
_t~en 10 referente a 11 planlflcaclón, estudlosy proyectos
preventivos y de s1st..s de seguridad o protecci6n. fonuci6n
detr~ajadoresy técnicos, docuoentaclón especiallzada y cuan
tas otras medidas técnicas sean necesarias.

Artlculo 68".- C_slclón del ee.1té de 5egyrldad , Hlglene.
C.lté de Esresa. '

La ca-posici6n del Coalté de Stgurldad e Higlene, se
rá paritaria, siendo la repr~sentaclón de los trabajadores en
el .'Smo, designadA por el Ca.it' de E~resa, órgano éste al
que corresponde la representAción y la defensa de los intere
ses de los trahajadores, tlMbién en _ateria de seguridad e hi-
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giene. y las competentias reconocidas en el articulo 64. párra

fos l.7. 1.B Y2.11 del Estatuto de los Trabajadores. as; como
l~S pr~,~$t~~ en el ertlcul0 19.5 cel mj~~o.

Articulo 6go.- Elementos ~ protección Personal.

Se tendrá derecho a los elementos da protección perso
nal que determinen las norma~ sobte Seguridad e Higiene.en el
Trabajo.. El Comité de Seguridad e Higiene podrá proponer en el
ejercicio' de Sus funciones, defit'lldas en el ,a'ltt"culo '66, la ne

ct$ldad,'4e'utili2aci6n'de es·tes elementospetsonlles de,prote

celón' que se precisen por la naturaleta de 'los trabajos efec
tuados en cada caso. Por parte del Departamento se~um'nistra

rán f;ltro5 y otros medios. similares, para los 'monitores o pan

tallas devisual1zaci6nqu~sean necesarios •.

Articulo 70".- Vestuario.

Se facilitará vestuario apropiado (~tasl monos y aná
logos) para aquellos puestos de trabajo en que por sus caracte
rlsticas "(suciedad, humedad, etc.) asi se requiera. La flja
ctónde tales puestos de trabajo; ei número y tipo de prendas
que:corresponda y su renovación se informará al Comité de Segu

ridad e Higiene en e" Trabajo.

Si en algunas unidades ad.in1strativas por la costu~

bre' O adecuación de laS".,aet1Yidaffe-s habit,~ales._ la Adminis

tración ~x1ge Yest1~ traje a tlgunos délo~ trab~jadores. el
~1nistério estará obligado a prOporcionar a los mismos cada
dos años un traje para invferno y otro para verano (con dos
pantalones o faldas)~ Se"habilitará con dos meses de antel~

ción a la fecha e~t;pu1ada para el cambi-o de _traje.

la Administración se hará cargo ~e los gastos ocasio
nados por enfermedad profesional o accidente laboral (transpor

tes, rehabi 1ltac;:iones: especiales y otros).

Artículo 72Q.- Cambio de puesto. de trabajo' por notivos de

salud.

En los supuestos en que las características'del pues
to de trabajo origi-neO' un daño en la salud o integridad del
trabajador que no ocasi~ne .la baJa temporal o~definitiva, el
Hinisterio estara.o~11g~~o a trasla~arle a un pue~tO,de traba
jo compatible con' e.le:stado fiJic,o>del trabajador Y_Que no le
sea nocivo. Tal .. p~esto deberá ser de la misma especialidad y

nivel salarial c~n '~'cl~sió~ ~ cu¡lquier retr-ibución inheren-. .'. , , .......•
te al puesto de trabaJo_ concre;to q,ue el qu.~ ..vin~era ,ocupando y

radicado en la misma localidad.

En los casos en que noexi4tiera·un puesto de tales
caracterlsticas, se podrá ofrecer al trabajador un_puesto com
patible con $U ~.stadQ, con der~ ala perápción de las re
tribuciones inherentes aL .;puesto concreto detriba~.· Todo
ello se entiende sin perjuicio del derecho preferente del tra
bajador trasladado· a ocupar' Ú pr1mera vatante de su especia
lidad o categoria.

En todos- lc)'s casos.. el trabajador trasladado al pues
to compatible que no'reúna las tarltterísticas reseñadas en el
párrafo primero del presente .artlculo tehdri~ derechO a rescin
dir su contrato con la indemnización prevista en el artículo
SO del Estatuto de los Trabajadores.

En todo$: 1.s~supuestos· anteriores seripreceptivo el
dictamen facultativo que acredite el daño causado y la proce
denci~o no de la inválidez.

A propuesta de fa~ltativo o del COlIité de Seguridad
e Higiene la COIIiSi6nParita'rfa podrá acordar'la nece'sidad de
cambio de puesto de trabajo durant-e el periodo de',,~s-ta(i6n y

lactancia de aquellas trabajadoras para las que resulte perju
dicial su perminencia en el ~is.a, especialmente en~los casos
en Que se trabaj~ ,con p~ntal1as ~. v;$ualizaciónr

ArtieuJo 71".- Reconocimiento ~Ico.

Tados los trabajadores tendrán deretho a un recono

ei.tento mé4ico inicial y anual. que será realizado por la
Administración. las trabajadoras tendr4n de'recho auna revi
si6n' médico-ginecológica anual en la forma'y condiciones que. .
sedeterlltinen.

Se incluirá en el reconocimiert~<~édicoy~ estable
cj~c!'J. ur:a revi$-ión cft.a~-mclcg~cj -en .::rqf\,lr:¿.idojd,-aCCr;J3~aC1 de

un' S~lJiJ"iento de la evolución' de cualqui,e~ tra~storllO vlsual
ocasionado por el puesto de trabajo (~Rtallas de visualiza
ción~ máquinas de reproducción. etc.). CAP ! T U L O X! V RfTRIBUC!O!!ES.

Los trabajadbres, individUalmente. tendrán derecho a
tener toda la información correspondiente a los estudios que

se realicen sobre su medio ambiente,en;~1trabajo y sobre su
estado de salud, incluyendo los resultado$ de exámenes, diag
nósticos, y trata~iento que se le efectúen. También tendrá,~ de
recho a que estos resultados les sean entregados por escrito.

La Administración no podra utilizar la información--c ob
tenida a través de los reconocimientos médicos para actuar en
contra del,trabajador.

ArtIculo 731,- Estructuro Retributivo.

Las r.tr1bucf~es del ~ersonal labOral acogido a éste
Convenio están int'egradas por los sfguientesconceptos:

Al S'lario Legal.

a) Salario Base.
b) Plus .Conven10.
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e) Complementos Salariales:
- Antigüedad.

Otros Persóna1es: COlIplemento personal y
transitorio.

- Pagas Extraordinarias.

- De puesto de trabajo: Especial responsabilidad.
- Oe residencia.

a) Percepciones no Salariales: Indemnizaciones.

Articul. 74'.- Salario Base.

El' $alario base es' " a .retri buc16h '_"sua1 que corres
ponde a cada trabajado~' dentro 'de i~U nivel. según Convenio.
cuya cuantiase especifica en tabla anexa.

Articul. 751.- Plus Convenio.

El plus \de'lconvenfo- '.5 lJfta retribucf6n mensual cuya

~uantia-se especifica en tabl. aneAI.

Articul • 761.-. Coopleoent. de Antigüedad.

El complemento de antigüedad esti constituld. p.r una
cantidad 'flja, y se devengari' a partir del pri..r dia del IIOS

en que se' cUllPlan tres o..1tiplo de tres años desenidas
efecttvos.

Para los trabajadores que ~In percibiendo un CCM
pl-.mo personal transitorio, operar' la cQllPeftSación Y ab
son:itán p....tst. en el ,arU<:Iflo 2'6.4 .1 iS1:awto. de l.s Tra
bajado~s, sobre el e.ceso de 1.. ret,1Wc1ones según ct.tego
r1a profesional y nivel, par todas las llej'Oras retributhas
derlvades '~l cllllbl. d~ PlIesto ~ trabaJo .~.cuerd. con las
reglas siguientes:

l~- Incremento de retribuciones, derivadas de la negociación
'del Con'ienio o de la revisión anual de 'la tabla salarial:
Absorción del 501 d.linct~to COi"respondien~e a la ca

tegor; a de1 trabajador, S'ietlPl"t! que el aUllento no sea supe
rior al tipo general establecido en la Ley de Presupues
tos, como límite ~ creci~i~to de la.~~a salarial.

2.- IncreDlentas retributi ....o~"gue exc~'f,,:~.l p~rcentaje esta
blecido con carácter general para la Adm~ntstración: En
éste supuesto la ab~orción ser. del 50 por 100 del incre

Mento resultante de aplicar el tipO general de crecimjento
a~'a categoria a que pertenezca el trabajador y de la tota

lidad d~l exceso de 1nc~to Sobre'~~~~~ Porcentaje.

3.- Incrementas derivados del cambia depuesta de trabaja que
illlPl1que :0 no ascenso de 'categor1a, reconocilliento ,de nue
vos pluses o estab1ec1mientode nuevos conceptos retribu
tivos, a excepción de indemnizaciones y el importe de nue
vos trienios: Absorc16n dé1 100 por 100 del incremento.

Articulo 781.- Plgls extragrdtnar1ls.

Los t,rabajadore'S tienen· derecho a dos gratHicac10nes
extr.ordinlr~.. al año. de euantia igual al salario base y an
tigüedad. 'que se perciblr," con les retribuci.•nes de junio y
dicit11bre.

El trabajador que ingre$e o cese en el ~ranscurso del
año tendr6 derech~a la parte,proporcional al tie-po trabajido
en l!Ñr - semestre .nteriar. A estos efectos, la frace,i6n de .s
trabajad. se computari cooo unidad ce-pleta.

Articulo 191,- C.1wnto de Puesta de Trabajo:' Espec1lJ
Responsabilidad.

1.- El complemento de puesto de traaaJo la percibirl el traba
jador por razón de lAS caracteristicas de su puesto de tra
baj.. que c_rten conceptuación dlo~lnta del trabajo co
rriente. Est. ca-ple.ento ,sde.indo)e funcional y su per
cepción dep~de exclusivamente del ejercicio de la activi
dad profesional ,en el puesto asignado, na teniendo, ~n con
secuencia. carácter conso11dable.

Adoptará la modalidad de especial r~sponsabi1idad, ~s

tanda destinado a ~et'ri'bUfr a aquellos trabajadores que de
sempeñen puestos que supongan una espectal responSabilidad
11gada al ejercicl. de funciones de ..nd•• de destacada
cualificación tecn;ca.

2.- En atenc16n a lO' indicado se establecen los siguientes com
pl_t.sde espéc1.l responll\>n_:

1.- Jefe de DesÁtrollo de AplicaciOneS Será responsable
de todo elS.ftware de Aplicaci.nes Implantad. en el
'Sistema .y 'de la cOQrdi~ación. optimización y
utilización de los recursos de todo tipo ~st9nados a
su Arl1!a.

La categor1a profesional para acceder a éste puesto
de trabajo es 1. <l. Anal! sta de 51otellas.

2.- Jefe de Pto!!ucc!9n: Soriel responHble de t.das las
tareas de produccián, .xpl.taclón y ...tenl.lent. del
sistellcl fideo, Isi 'c.acle hCOOt'"d-ktacián, opU..iu
ción y uttl1zaciÓft de los 'recursos'de- todo tipo asig
nados a su Area.

La ca~egorflprofesfenal minimlpara acceder ~ és
te puesto de trabljo es la de Gestor de'Producción.
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3.- Jefe d~~istemai-: Será el responsable de todo el Soft

ware básico implantado en el sistema y de la coordina

ción. optimización y utllizac;ón de -los recursos de to

do tipo asignados a su Area.

La categoría profesional para acceder a éste

puesto de trabajo es la de Analista de Sistemas.

4.- Responsable de Aplicaciones Clentifico-Técnicas: Se

responsabilizará de todas aquellas aplicaciones Ott'"

requieran la utilización de conocimientos de carácter

cientifico-técnico que excedan los habituales en las
aplicaciones de gestión.

La categoría profesional para acceder a éste puesto
de trabajo es la de Analista de Sistemas.

5.- Responsable de Bases de Datos Departamentales: Respon

saole del desarrollo, implantación y optimización de
sistemas de información sobre los Gestores de Bases de

Oatos departamentales asignados a su Area. La catego
ria profesional mínima para acceder a este puesto es
la de Analista Programador.

6.- Administrador de Sistemas Oepartamentales: Responsable
de la implantación, optimización y administración del

software de bases, recursos fisicios y de comunicacio

nes asignados a su Area. La categoría profesional míni
ma para acceder a este puesto es la de Analista Progra
mador.

7.- Responsable de Planificación: Se responsabilizará de

la coordinación, distribución y control de los traba
jos de Planificación del Sistema.

la categoría profesional mínima para acceder a éste

puesto de trabajo es la de Planificador de Sistemas.

8.- J~f~ __ ~~l_~ab'nete Medico: Será el Tltulado Superior
(nivel 1), licenciado en medicina, a cuyo cargo éste
el Gabinete Medico del Oepartamento, dependiente de la

Subdirección General de Servicios y Régimen Interior
de la Dirección General de Servicios.

9.- Especifico, Que se apl'cará a aquellos trabajadores
que en el desarrollo Oe las actividades propias de su

categorla profesional ocupen un puesto de trabajo Que
comparte conceptuación distinta del trabajo corriente.

3.- La asignación y supresión de complementos de especial res

ponsabilidad se llevará a cabo por la Administración. pre
via deliberación de la Comisión Paritaria.

Oe acuerdo con lo establecido en el articulo 31 del pre

sente CJn~enio en la relación de puestos de trabajo se es
pecificarán aquellos Que deban tener asignado un complemen

to al puesta de trabajo.

4.- La percepción de los complementos de especial responsabi

lidad citados en éste artículo supondrá la realización de

jornadas especiales cuando sea requerido por necesidades
del servicio.

5.- No se podrá percibir, al mismo tiempo, más de U~ complemen

to de especial -'esponsabil idad.

6.- Sus cuantías se especifican en tabla anexa.

Articulo 809.- CQ!Ple-ento de Residencia.

los trabajadores destinados en las Direcciones Provin
ciales de Ceuta y Melilla percibirán un complemento de residen

cia en una cuant1a del 25 por 100 del salario base correspon
diente a su categoria, abonable en doce mensualidades.

Articulo 819.- Clausula de revisión salaria~.

Se aplicará una revisión salarial anual al personal la

boral incluido en el a-oito del presente convenio en el caso
en Que el ¡PC previsto sea superado por el IPe registrado en

el ejercicio.

Dicha revisión se fijará de forma Que el incremento de
las retribuciones, una vez incorporada dicha revisión, manten

ga la misma diferencia en puntos respecto al IPC registr.ado
Que la original incluida en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado en relación con el ¡PC previsto.

la instrumentación de esta revisión se establecerá cuan
do proceda a partir de la desviación del IPC previsto y la ta

sa interanual de precios noviembre sobre noviembre. Dicha revi
sión se incluirá preferentemente en la nómina del mes de enero

y será consolidable a todos los efectos.

Artículo 829.- Retribuciones del Personal con jornada redu~

º~.

Las retribuciones del personal con jornada reducida se

determinaran mediante la aplicación a las retribuciones de

jornada· completa del coeficiente fannado por el cociente Que
resulte de dividir el número de horas efectivas realizadas por

el trabajador, entre el número de horas que constituyan la jor

nada ordinaria pactada en el presente Convenio.

No obstante, los trabajadores de la categor'a profesio
nal 1impiadores (Nivel 8), Que realicen una jornada de trabajo

inferior a la ordinaria (1/2 jornada o 3/4 de jornada) percibi
rán las pagas extraordinarIas completas.

Articulo 83'.- liquidación y Daga de retribuciones.

La liquidación y el pago de las retribuciones se harán
puntual y documentalmente en la fecha y lugar que se realiza
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para ~ resto ~el personAl 'al 541"'l1c,10 de la Ad111n1strac16n

del Estado. de· acuerdo con 11 109~laclón vigente. En todo ca
so el periodo de tiempo a que se refiere el abono de lasretrl
bwcfones periódicas y regularé'sno podri. exceder de un mes.

Art1cul9..M!...::..lerceecfQnes no 'Salariales; 1nd.11zacfones.

los trabaj~dores tendrán derecho a percib1r 1ndemniza
cfbnes por razón del servicio en la for-a establecida en el
Real Decreto 236/1.988. d.4'¡;~k-:i~.': ,,',,'

~".'~s~~s efec~os',lps_~,i_~~__~es, ;"q~~:* ,ttStabl.ecen de .1as
distintas Categorías profesionales' en éf Anexo del presente

Convenio estar._án ;ncluí~os e~ lo~ !~9u~ent~~ grupos, regulados
.. , ,.,•• ~ ,1;- '''-', ',- ',' .' '. •

en el Anex~ 1 del citado Real Decreto:

- Grupo Segundo: Nh'e·leJ,·l: 12

- Grupo Tercero: Ntweles<3 -)'.;4 -

- 6rupoCuartg: Niveles S. 6, 7 1 8

e A P I TUL o X V :. ASISTENj:IA V ACClON SOCIAL

ArtiClllo 85",- Acción SoclI1'.

Los trabajadores' tendrán dereého al disfrute de los
servicios soclale51 a ~a partfcipaclón «1 todas las activida
des" qui, el Ministerio ....l1ce HjÓ el con<:epto de Acción So

éi.l,en base a los crédltosquipara tal fin figuren en los
presupuestos del Oepart~to.· .'

ArtiQllo 8.',- Ant1e1"! t cumt;a.

El trabajado. tendd derechoa_ciblr anticipos a
C\Ulnta de sus haberes menMW ,.,In ~_s'puedan exce<ter
del 90S del I_rte llquldo del sal.rlo global. No obstante,
la,<solicitu<l rePl.tltiva a..JCllI.•IS11Os _ objeto de estudio
por,laComi51Ón. Parlt.a.la.

El reintegro .de estos anticipos $e efectuará en la
n4mjna del mes s1gu1entealde,la,-canoes1ñtt~ .xcepto los anti
cipo¡ que, puedan concederse en :ellteS de d1ti.~e que, por ra
zón presupuesUr1a,. seTán reintegrados en ..el.·tsma mes.

Articulo 8lg .-AnticiPOs.

Todo trabajador qon más de un"añade antigüedad-ten
drá' derechq a sol icitar l!.n anticipo s1n intereses hasta el im

porte de 300.000.~Ptas. haciéndose la amortización en un plazo
mlximo' de veinticuatro meses Através de-la nOmina. No se can-

cederá otro anticipo hasta que no se hlYa amortizado el que.
esté en curso.

Asimismo se podrl anticipar el importe de la paga
extraordinaria amortizándose en el més que corresponda a su
abono.

Ambos tipos de anticipos no podrán concurrir en una
111 sma persona.

Artlculo'ea".- PartiCIpación del ca.ltt de EoPresa.

El Comité de Empresa. junto con los demás tnteresa
dos. particij:>a,,·feri:1a vtgnanc-14 de los ser... icios y en el es
tableclmiento. dOlos precios de la clreterll y 'comedor del Mi
"isterio. AsimisMO participa!' en la distr1buci6n del crédito
existente para Asistencia Social. Becas. ~ud.s yde.ás aten
ciones de éste carAeter.

e A P !T U L o X V! • FMNTO llEL EMPlEO.

ArtiCUlo 89.'- Jybl1llÚ6!! Obl1!!11!!r1a.

Dentro· <1&' l. poHtlcade promoción <18'1 empleo en el
ámbito del.. Administración, la Jubilación .erA ob119atorh al
cumplir el trabajador la edad de 65 años. comprometiéndose el
Ministerio de ¡ndustrla y Energi,a a no amortizar y a cubrir
las plazas vacantes. prod~cjdas'por e~~a"cau,Sl,bi~"con-,la mis
ma categoría o con aquellas otras de distinta categoría que se
hayan cre~do por·transf~.t6n de las menc~onadas vacantes de
acuerdo con el (om~t. de Empresa y conforme a los sistemas es~

ta~lecidos en el capitulo VI del presente Con...enio.

.~~~~.~4 . q~ J~b11ación e~t.bleclda en ~l articulo an

terio~.;~~,:,~?ñ~_1de~~r~~:~i~:_~.erj~.lciQ! ,d~, que t,QdG, t~,:baJ,a4~r pue-.
da completar los periodos, de carenci~ para la Jubilac16n. 'en

cuyº supue~to 1~Ju~1~~i6n obli9atort~ se pr~u~1r.,ll comple
tar_.,el. t,~\\bajador.,d~C,hqsperiodos de carencia en' la cot1lación

, " ',' '"'' ,'" '. " ',' -' , " ," -- ,~'~. "

a la,$e~u.ida4 $Qci~J,.
. ,-- " '";" ' .. ,"',-,' -",,',:.'

Articulo 912.- Ju~ila~i6n Voluntaria a los 64 años.

Los trabajadores pódran júbilarsevoluntariamente al
cumplir los 64'años de'edad, en los términos y con las condi
ciones establecidas ,n el Real Decreto 1194/85 de 17 de Julio
(Boletln Of\ci'al del E$,t~do del 20 de Jul io).

El trabajador debera- solicitar su jubilaci6n con seis
meses deantel-acl6n -al cumplimiento de d1cha-edad. a fln de
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respetar el turno de promoción interna establecido en el Capí

tulo VI de este Convenio y poder ser sustitu1do por un trabaja

dor que se halle inscrito como desempleado en la correspondien

te Oficina de Empleo.

acto de conciliación. El resultado de dicho acto será vinculan

te para las partes, caso de existir acuerdo. En todo caso la

declaracion de huelga debera ser comunicada en la forma con 

los requisitos y plazos establecidos en la legislactón vigen

te.
~s trabajadores tendrán derecho a una prima. en caso

de jubilación voluntaria, en las cuantías que a continuación

se determinan, siempre que la petición de dicha jubilación la

realicen con seis meses de antelación al cumplimiento de la

edad:

DERECHOS DE REPRESENTACION SINDICAL.

64 años .........•..••.••

63 años •••••••••••••••••

62 años ..............•.•

61 años .•........•. o ••••

60 años .....•..•.......•

CAPITULO XVII

275.000.-Ptas.

600.000.-Ptas.

950.000.-Ptas.

1.350.000.-Ptas.

1.700.000.-Ptas.

Articulo 949.-- local para el COIIité de EIDDresa.

El Ministerio de Industria. Comercio y Turismo habili

tará un local para su utilización por el Comité de Empresa, -

adecuado al número de sus miembros y convenientemente acond1
cionado.

Artículo 959.- Derecho de Reunión del COIIité de E!!Dresa.

Dentro de las horas de trabajo y en el local sindi

cal, el derecho de reunión del Comité de Empresa. no estará su

peditado como órgano colectivo. a ningún tipo de requisito for

mal de comunicación o autorización. salvo el de la comunica

ción verbal de cada miembro del comité a su superior respecti

vo y a la disponibilidad del tiempo sindical.

Articulo 92º.- Comité de Empresa.

El Comité de Empresa es el afgano representativo y co

legiado del conjunto de los trabajadores de la Empresa. que lo

han elegido para la defensa de sus intereses.

El Comité de Empresa elegirá de entre sus miembros un

secretario del Comité y elaborará su propio reg1amento de pro

cedimiento. que no podrá contravenir lo dispuesto en la legls

lación vigente. remitiendo copia del mismo a la autoridad labo

ral. a efectos de registro. y a la empresa.

El Comité de Empresa deberá reunirse cada més o siem

pre que lo solicite un tercio de sus miembros o un tercio de

los trabajadores representados.

Articulo 932.- c9!Pftencias del eo.ité de E.presa.

El Co.ité de Empresa ejercerl las competencias esta

blecidas en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores.

Tendrl capacidad. como órgano colegiado. para ejercer

acciones administrativas o judiciales en todo 10 relativo al

ámbito de sus competencias. por decisión mayoritaria de sus
miembros.

Articulo 96~.- Crédito de Horas de los .iellbros del eo.ité de

ÚIlresa.

Los miembros del Comité de Empresa dispondrán del -

tiempo~mprescindiblepara el ejercicio de sus funciones de re

presentación. contando con las máximas facilidades por parte 

del Ministerio. para llevar a cabo las mismas.

,
Las horas mensuales disponibles para tal fin serán de

35 para cada uno de sus miembros. Estas horas son retribuidas

y el Comité de Empresa podrá acordar la acumulación de horas

de los distintos miembros del citado Comité. en uno o varios

de sus componentes. $in rebasar el máximo total. pudiendo que

dar de esta forma relevado o relevados del trabajo. sin perjui
cio de su remuneraciÓn.

No se computará el tiempo invertido en reuniones y

actuaciones convocadas o realizadas por la Administración. ni

en las reuniones del pleno del Comité.

Para la utilización de estas horas. bastará una comu
nicación previa al jefe respectivo y la justificación. con pos

terioridad del tiempo empleado.

la Subdirección General de Recursos Humanos comunica-

El Ministerio de Industria. Comercio y Turismo pondrd

tantos tablones de anuncios como plantas haya en el Departamen-

Articulo 97~.- Tablones de Anuncios.

e<-ité.

rá por escrito
Igualmente y de acuerdo con 10 establecido en el Real

Decreto ley 17/77 de 4 de marzo. el Comité de Empresa está fa

cultado para acordar la declaración de huelga, en representa

ción de los trabajadores. El acuerdo será adoptado en reunión

conjunta de dichos representantes. por decisión mayoritaria de

los mismos. De la reunión. a la que habrán de asistir. al me

nos. el 75~ de los representantes. se levantará acta. que debe

rán firmar los asistentes. En el tiempo que transcurra entre

la solicitud de huelga y la fecha de inicio será preceptivo un

nezcan

ellos

cal.

dichos

tienen

al jefe de la Unidad Administrativa a que perte

miembros. la naturaleza prioritaria que para

las funciones de representación y gesti6n s1ndi-

ea.unicac1ones del
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ta, con suficientes garant1as de publicidad para ,. infonma
clón sindical.

Las comunicaciones escritas del Comité de Empresa no
precisarán otro requisito para su publicación, que ser firma

das por el Secretario del mi s.a.

Art1cvlt.98!.- Garanth$ de los Mi.ros del COIIité.

Las garant1as. de los .isros del Comité de Empresa
se ajustarán a 10 dispuesto en el articulo 68 del Estatuto de
los Trabajadores.

Articu'o 99.'- ('"'9$1(100. [',"1M·, I!MdatpM1c.1tt.

En todo 10 referente a la cooposición del C..ité de
ElIPresa, elección y ~to del ai ... , y procediaiento elec
tonl, serl de ap1i.cación 10 establecido en el titUlo 1I del
Estatuto de los Trabajadores.

Articulo 100'.- Acreditación.

Cada miembro del Comité dé Empresa disPondrá de una
acreditación expresa y no.;na' como tal, extendida por el Sub
secretari~ del Ministerio de Industria. Ca-ercio y Turismo.
Oicha acreditación será devuelta por el interesado una vez que
éste cese en el d~peño de sus funciones por 'cualquiera de las
circunst.ahcias previstas' en el Estatuto de los Trabajadores.

Articulo lOli.- Sigilo Profesional.
•

los miembros del Comité de Empresa, y éste en su con
junto,' observarán sig110 profesional en todo 10 referente a
aquellas lIIaterias sobre lasq~e "~dlRin1strac16n señale expr"e
sa~nte ~1 carácter reservado. En tOdo'caso ningún tipo de do
cumento entregado por la Administración al COMité, podrá.ser 
utilizado fuera del estricto ámbito de aquella y para fines -
distintos de los que mot4varon su entrega.

Art1,ulo 1Q29,- ~stlble.s,

,
. los trabajadores tienen el ~~hO de reunirse en -

aHllib1ea. la asUlblea podrá ser convocada por el Comité de Em
pres·a o por un nÚtDeTO de tr&bA1~s. que lU:~94, eOlIO 1I1nilDO
el 33S de la'plantllla laboral. en este últi.. caso, los soli
citantes darán trasl.do de su petici60 al C..lté de Empresa.

la asamblea será pre$idida en todo caso, por el Comi
té de' Empresa, que será el rMponsable del noraal desarrollo
de 'a misma, 151 Ce.) de la presencia. en ·la _iSN de personis
no pertenencientes a la empresa. Sá.lo podrán tratarse en éstas
asambleas. 10$ ,asuntos que figuren previamente incluidos en el
orden del dil.

presa qu~ vayan a asistir a la asamblea, acordandose las medi
das oportunas para evitar perjuicios en la actividad normal de
la empresa.

Artkulo 1031 6 - lUGar de Celebración de Asa!b1ets.

El lugar de reunión será la sede del Ministerio de In
dustria, Comer~io 1 Turismo. Aesto$ efectos el Oep&rtamento
deberá facilitar el lugar para la celebración de las ¡sa-
bleas, salvo en los casos previstos en el articulo 78.2 del Es
tatuto de los Trabajadores.

Articulo lD4I.-Con"ocatoria yfenicaci6n de laSAs_leas.

la' convocatori~ d~ asamblea, Con expresión del orden
del dia propuesto por los convocantes, secomunicári a la Di
recCi6n General de Servicios del Oepartamento con 48 horas de
antelación, salvo ~ casos' de especial urgencia. en los que po
drá reducirse el plazo hasta un .;nimo'de 24 horas.

ArtIculo 1051,- ActIvidad SIndical en la A4!lnlstracl6n.

La Administración se cOlllPrOllete a prOllOver lis, con
diciones que peraitan el pleno desarrollo de la libertad sin
dical reconocida .en el articulo 28 de la Constituci6n ~ en la
Ley Orgánica 11/1.985, de 2 de Agosto, de libertad Sindieal.

la actividad sindical en la ~1n1straci6n se·regula
rá por el -Titulo fV de dicha Ley Orgánica•

ArtiCUlo 1061,- Cuota SindiCAl Y Aportltji6n Volunta.ria .1

~

Confonoe al artIculo 11 de la Ley Orgánica 11/1.985,
1 a ~equeri.iento de cualquier Sindicato, la Administraci6n
descont.ará en 1. nÓllina de los trabajadores el 'illpOrte de la
cuota sindical correspondiente, previa autor1zac.16npor: escri
to de los interesadas.

Asll11isllK). y previa 4cepta~i6n por cada trabajad()r, se
podrá descontar a través de n~inael importe de la aportacióQ
voluntaria que se acuerde por el Comité de Eap~esa par~ la fi
nanciación de sus ga,stos.

A N E XO

CATEGORIAS y NIVELES PROFESIONALES DEL PERSONAL LABORAL ACOGIDO
AL PRESENT'_-'ONVENIO.

A) GRUPOS DE CATEGORIAS y NIVELES.

GRUPO l' - PERSONAL TI~
NIVEL

l¡ presidencia comunicará a la Empresa la convocato
ria 1 los nombres de las personas no pertenecientes a la em-

TITULAOO SUPERIOR

TITULADO DE GRADO MEDIO .•••••........••••••

1

2
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NIVEL

GRUPO 6' - PERSONAL OE INFORMATICA.

NIVEL

36011

OFICIAL AOMINISTRATIVO SUPERIOR .........••. 3 ANALISTA ..

OELINEANTE PROyECTiSTA..................... 3

OFICIAL AOMINISTRATIVO OE l................. 4
ANALISTA DE SISTEMAS 1

OELINEANTE OE l' . 4 ANALISTA DE APLICACIONES .................•.. I

OFICIAL AOMINISTRATIVO OE 2' ...•..•.....•.• 5

OPERAOOR OE TELETIPO CON IOIOMAS ....•.•.••.

TELEFONISTA CON IOIOMAS

AUXILIAR AOMINISTRATlVO

CONTABLE

CALCADOR

5

5

6

6

6

PROGRAMADOR OE SISTEMAS

ANALISTA PROGRAMAOOR

GESTOR DE PRODUCCION

PROGRAMADOR DE APLICACIONES ..

2

2

2

3

AYUDANTE DE BIBLIOTECA 6
PROGRAMADOR OE MAQUINAS BASICAS ...........•.. 4

OPERADOR DE REPRODUCCION 6
OPERADOR OE SISTEMAS......................... 4

OPERAOOR DE TELETIPO...................... 6

TELEFONISTA 6
PLANIFICAOOR OE SISTEMAS 4

GRUPO 3' - PERSONAL SUBALTERNO.

ORDENANZA 7

GRABAOOR 6

B) DEFINIFICIONES DE LAS CATEGORIAS PROFESIONALES.

VIGILANTE

LIMP IAOOR

................................... 7

8

G R U P O

TITULADO SUPERIOR

l'

MOZO ..

GRUPO 4' - OFICIOS VARIOS Y TALLERES.

ENCARGADO .

ESPECIALISTA OE OFICIO

OFICIAL DE PRIMERA

OFICIAL DE SEGUNDA

OFICIAL OE TERCERA

8

3

4

5

6

7

Es el trabajador que está en posesión del corres
pondiente titulo expedido por una Facultad o Escuela Técnica
Superior y realiza las funciones propias de Su titulaci6n.

TITULAOO DE GRAOO MEOIO

Es quién en posesión del correspondi,nte titulo de
diplomado universitario o equivalente. estA vinculado a los
Servicios del Oepartamento en razón del titulo que posee para
realizar las funciones propias de su .nivel académico.

GRUPO 2' - PERSONAL AOMINISTRATIVO

ANALISTA DE LABORATORIO..................... 4

OFICIAL ADMINISTRATIVO SUPERIOR

GRUPO 5' - I.T.V.

MECANICO SUPERVISOR ..

MECANICO INSPECTOR

AUXILIAR MECANICO

MOZO .

3

5

7

8

Es el trabajador Que en posesi6n del Titulo de
Bachillerato Unificado y Pc1\vdlente con iniciativa y
respcnS4Dilidad redacta escrltos e documentos que requieren

co~ocimiento5 de mdteria~ administrativas y distribuye el

trdbajo entre el pers(lnal que de él pudteradepender.

Es qiHen, en poseSlón del Htulo de Bachiller Unifi
('ddo rol i\/alente: ¡) equhalente, desarrolla en las oficinas tra-
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bajos de confección de nóminas. organización de fichas y archi
vos. impulsión de expedientes, preparación de datos y I"ala
gas. para las Que es preciso estar en posesión de los conoci
mientos adecuados.

Es quién. en posesión del Titulo de Bachiller Unfica
do Polivalente. ó equivale:nte ysubord1nado a un Jefe u Ofi

cial Administrativo de 11 • realiza trabajos de carácter secun
dario -que sólo exige conocimientos generales de la técnica
administrativa. correspondencia. ficheros y análogos.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Es quién. en posesión del Titulo de' Enseñanza General
Básica o equivalente, realiza tareas que consisten en operacio
nes repetitivas· o simples. relativas al trabAjo de oficina o
despachos. tales como ,.1culo sencillo. confecci~n derec1bos.
transcripción o copia de correspOndencia. registro. mecanogra
f1a Y. e~ caso. taquigrafia.

DELINEANTE PROYECTISTA

Es el delineante cualificado para desarrollar y resol
ver por iniciativa propia toda clase de proyectos y estudios
en su parte gráfica o .e dellne.clón.

Deberá poseer además de los -conocimientos exigidos al
delineante de primera los de:

- Dibujo cartográfico.
- Dibujo de perspectivas.
- Realización de planos topográficos.
- Nociones de Geologia.

DEUNEANTE DE l'

Es el delineante que bajo las órdenes del delineante
proyectista. , ~e'sartolla los' trabajos de del ineacion de proyec
tos ,sencillos.

Deberá poseer los conocialentos de:

- Dibujo cartográfico.
- Dibujo de proyecciones.
- levantamiento de croquis.

CALCADOR

Es, el que en.papel o polieste~ transparenta toda cla
se de dibujos y acota senctllos cr-oquis.

AYUDANTE DE BIBUOTECA '

Tiene como misión todo lo relacio~ado con la recogida
y control de libros y publicaciones. atender al público.
manejo de, ficheros y control de próst...,s.

OPERADOR DE REPRQOUCCION

Trabajador. que realiza el manejo de las mAquinas re
productoras y otras máquinas auxiliares de 'oficina. conociendo
suf1c1ente.ente su funcionaMiento y teniendo unas 'nociones ele
mentales de su mecánica.

Se responsabilizará de la recepción y ent~a de os
trabajos.

OPERADOR DE TELETIPO CON IDIOMAS

Es el trabajador encargado de la re~epción y emisión
de los mensajes en teletipo con uno o más idiomas. asi como
del cuidado y buen funcionamiento del correspondiente teleti
po.

OPERADOR DE TELETIPO

Es el trabajador encargado de la recepción y .-isi6n
de los mensajes en teletipo. asi como del cuidado y bu_n fun
cionamiento del correspondiente "teletipo.

TELEFONISTA CON IOIOMAS

Es el trabajador que tiene como .isión el cuidado y
atencion de una central telef6nica o servicio telefónico.
capacitado para la recepción y envio de conferencias con el
extranjero.

TELEFONISTA

Es el trabajador que tiene por misión el cuidado y
atención de una central telefónica o servicio telefónico.

GRUPO JO - PERSONAL SUBALTERNO

ORDENANZA

_~s el trabajador que tiene la .Islón de la vigilancia
de los centros de trabajo. informe y orientación a los visitan
tes. hacer recados oficiales dentro o fuera de dichos centros.
'franq~ear~ depositar~ entregar. re~0ger Y distribuir corr_spon
dencia. todo ello relacionado con las actividades de la corres
pondiente unidad.

VIGILANTE

Es el trabajador que tiene a su cargo el servicio de
vigilancia diurna o noctuna de.los loca~es.

LlMP IADDR

Trabajador encargado de los servicios de limpieza de
los locales de 105 centros de trabajo.
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Es el trabajador mayor de 16 años. encargado de ejecu
tar tdl-eas para cuyd realización se requiera. fundamentalmente

la aportación de esfuerzo fisica (cambiar muebles. transportar

material administrativo etc.).

Operaria que bajo las órdenes del Of1cial de lt y del

encargada. deberá tener conocimientos suficientes del oficio

adquiriaos por medio de una formación sistemática y de una

práctica continuada. Tendrá además. la capacidad de interpre

GRUPO 4' - OFICIOS VARIOS Y TALLERES

tar planos

ellos. las

de ausencia

realización

y croquis sencillas y de realizar. conforme a

tareas requeridas. asi como responsabilidad en caso

de sus superiores. de la marcha del trabajo. y la

de otros cometidas correspondientes a su categoria

ENCARGADO

Trabajador Que con conocimiento y experiencia

superior a los especialistas de oficio, cuyas funciones

realizará, si es preciso. conforme a los términos del presente

Convenio y Que trabaja a las órdenes del jefe de la Unidad
administrativa de mantenimiento.

profesional.

OFICIAL DE 3~

Operario que dependiendo del Oficial de li o de 2!

deberá tener conocimientos suficientes del oficio adquiridos

por medio de una formación sistemática y de una práctica con

tinuada.

emitiendo el correspondiente informe.

ANALISTA DE LABORATORIODeberá estar capacitado para tener bajo sus órdenes a

uno o varios operarios de categorla inferior y personal no cua

lificado. Tendrá a Su cargo. dentro del ramo de la madera, el

taller de barnizado y los mozos; y dentro del ramo de la elec

\r1cidad. tendrá conocimientos de megafonía y telefonía.

Ha de poseer capacidad de organización del trabajo y

tener conocimientos suficientes adquiridos por medio de una

larga experiencia y de una formación sistemática para llevar a

cabo cualquier obra. servicio o reparación.

Deberá poseer aSlmumo. la capacidad de transmitir

sus conocimientos al personal a él encomendado.

Es

fundamentos

competen.

Geología,

riales y

boratorios

GRUPO 5º

el trabajador que posee conocimientos de los

y finalidades de los ensayos y análisis que le

así como los elementales de fis1ca. Quim1ca y

Mecánica y Electricidad. Analiza todos los mate

líquidos Que correspondan a las labores de los la

del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo

r. T. V.

Operario

del especialista

Oficial de 2~.

conforme a ellos

igual naturaleza.

ESPECIALISTA DE OFICIO

Operario Que dependiendo del encargado. además de los

conocimientos del oficial de l~ tendrá capacidad de sustituir

al encargado y tomar pequeñas decisiones debido a su capacidad

y experiencia en el oficio y organizar el trabajo entre los

oficiales de l~. Oentro del ramo de la madera tendrá que saber

proyectar (delinear las plantas de los muebles a tamaño natu

ral) trazar y preparar cualquier trabajo dentro de su especia

lidad que se l~ encomiende. Dentro del ramo de la electrici

dad. tendrá a su cargo la conexión y cuidado de todos los moto

res eléctricos que existan en el edificio. manipulación de

reostatos. reguladores y mandos a distancia. Dentro del ramo

de la fontanerla tendrá d su cargo el mantenimiento y cuidado

de los aparatos relacionados con éste oficio.

OFICIAL DE l'

que dependiendo del encargado o en su caso.

de Of1Cio. además de las conocimientos de

deberá leer e interpretar planos. croquis y

realizar las tareas requeridas y otras de

Bajo la dependencia del Ingeniera de Nave estará capa

citado para manifestar los defectos que en medidas y datos téc

nicos. etc. na coincidan con la realidad a incumplan los Regla

mentos vigentes. tanto en inspecciones previas o periÓdicas.

reformas matriculaciones etc .• En aquellos casos de la inspec

ción que por su dificultad fueran motivo de duda para los Mecá

nicos Inspectores. será misión específica del Supervisor la

comprobación y aclaración. Cuando así fuera. éste visará el

correspondiente certificado de control.

Organizará el trabajo de su equipo manteniendo los

niveles de responsabilidad. productividad y cordialidad con

los compañeros y usuarios.

Tendrá responsabilidad directa ante sus jefes de

equipo material y personal a él encomendados.

Será el responsable de completar la formación y entre

namiento de los mecánicos de inspección incorporados a su equi

po, realizará trabajos manuales como los mecánicos debiendo

desplazarse en las diversas lineas para mantener la efecti~i

dad y el orden de las operaciones.
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Deberá en caso necesario aclarar las dudas a losusua
rias, cuando se detecte que el vehículo está fuera de norma o
incUMPle el Reglamento.

Conocerá la utilización de las diferentes máquinas

empleadas en la revisi6n, inter.pretlndo s~s resultados y tole
rancf.4S para aplicar los criterios de aceptaci6n o rechazo en
Jas inspecciones. recibidos por escrito del jefe inmediato.

, Tendrá COnoCillltento, de las averías posibles en las

máquinas utilizadas y su posible reparación para Me parar la
marcha de las líneas. real1zíndolo con su equipo. Si no tu
viera más remedio que dejarla fuera de servício. la notificará
a su supeT'ior. También inforllará sobre' las pequeñas averías

Que son repetitivas.

Tendrá conocimientos práctico-teóricos sobre el auto
móvil y sus diferentes partes.

Tendra conocimientos sobre el Código de la Circula
ción y legislaci6n aplic~ble en Materia que afecta a las
I.T.V.

Tendrá conocimientos de la marcha administrativa de
los documentos dentro de la I.T.V. referentes a la inspección.

MECANICO I~SPECTOR

Es el operario que posee certificado de MecAnico Ins
pector. grado de formación profesional o similar. y/o que bajo
la dependencia del MecAnico Supervisor, tendrá conocimientos
suficientes del oficio adquiridos por eedio de una formación
sist.-át1ca y práctica continuada en estaciones de I.T.V.

Sabra realizar las inspecciones. siguiendo las ins
trucciones deltécnfco competente. Deberá' ser capaz de manejar
la maquinaria. asi como de interpretar sus resultados.

AUXILIAR KECANICO

Es el operario q~e tiene conoci.iento parcial de la~

diferentes' ~quinas, así ~,noc1ooes de las diferentes ins
pecciones.

Estara bajo la dependencia del Mecánico Inspector y
realizará t.reas referentes a 1. inspección.

Operario mayor de 16 años, encargado de ejecutar, ta
reas para cuya realización se requiera predominantemente la
aportación de esfuerzo flsico.

Será misión específica del mozo en las [.T.V., la re
gulación del tráfico interno, limpieza de nave, maquinaria,
apertura y cierre de puertas, etc~

GRUPO 6' - PERSONAL OE INFORKATICA

ANALlSIA.

Es quién, en posesi6n de ~ítu10 de grado superior. ve
rificaaná1isis funcionales y orgánicos de aplicaciones cO'Ple
jas para obtener la solución mecanizada de 1a~ .ismas en cuan
to se refiere a la cadena de operaciones a seguir. documentos
a obtener. diseño en los .ismos. definiciÓn de los ficheros a
tratar, ~esta I punto de aplicaciones, creación de juegO! de
ensayo. enumeración 'de las anoma11as que puedan producirse y
definición de su trata_iento. colaboración al programa de las
pruebas ge 16gica de cada progra.a y fiscalización d~l~s ,expe
dientes técnicos de ~as aplicactones.

ANALISTA DE SISTEKAS

Es el trabajador Que, estando en posesión de
titulación de grado superior. esta encargado de la
organizdción, cnordinación y desarrollo técnico de los
proyect~ informáticos y de la optimización de los recursos
h~manos. fisicos y 16gicos asignados a ellos.

ANALISTA DE APLICACIONES

Es quién en posesión del tltulo de gra~ superior rea
liza el análisis de los proyectos informáticos, llevando. ca
bo alguna de las siguientes funciones:

- Oesarrollo. mantenimiento y documentación de las aplica
ciones.

- Formación Yperfeccionamiento 4e los usuarios en el ámbi
to de sus aplicaciones.

- Asesor1a y soporte técnico.
- Mantenimiento y. actualización de la biblioteca de progra-

1145.

- [nvestigación aplicada al desarrollo de los proyectas
inforaaat icos.

PROGRAMADOR DE SISTEMAS

Es quién en ~posesión de un titulo de grado 1Al!d10
vertttca- analisis _de aplicaciones sencillas par. obtener-la
solución -ecanizada de las .15"5 en cuanto se refiere a la
cadena de .operaciones a seguir,/doculllentos a obtener, diseño
de los .lS.cS. definición de los ficheros a tratar. puesta. a
punto de las aplicaciones, confección de organigra.as de
tratlJlliento. redactando los progrlllasen el lenguaje de
programación que le sea indicado. confeccionando juegos de
ensayo, poniendo a punto programas y documentando la
aplicación.

ANALISTA PROGRAMAOOR

Es Quién en posesión de un titula de grado medio, realiza
las tareas de analisis no reservadas al Analista de Aplicacio-
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nes, desarrolla, mantiene y documenta los programas adecuados

a las especificaciones técnicas derivadas del análisis, y rea

liza las pruebas que garanticen la adecuación de los mismos.

GESTOR OE PROOUCCION

Es el trabajador Que, estando en posesión del título

de grado medio. realiza las tareas necesarias para el buen

funcionamiento del sistema físico, su procesamiento y las
correspondientes salidas.

PROGRAMAOOR OE APLICACIONES

Es quién, en posesión del titulo de Bachiller Uni-
ficado Polivalente o equivalente, se encarga de estudiar las
aplicaciones definidas por los Analistas. desarrollando los
programas adecuados para su tratamiento en ordenador.

GRABADOR

Es el trabajador que estando en posesión del titulo

de Graduado Escolar o equivalente realiza la transcripción de

la información a los soportes adecuados para su tratamiento

por el sistema.

C) PATRON DE FUNCIONAMIENTO DE LAS ESTACIONES DE INSPECCION
TECNICA DE VEHICULOS.

LINEA PATROIl

- 2 Mecanicos Inspectores.

- 1 Auxiliar mecánico.

CUANTIFICACION DEL NUMERO OE MECANICOS SUPERVISORES

patrón se fija de la siguiente manera:

- En estaciones de 2 a 5 lineas ........... 1

- En estaciones de 6 a 9 lineas ........... 2

- En estaciones de más de 9 lineas ........... 3

Será específicamente responsable de confeccionar los

organigramas detallados de la aplicación. redactar los progra

mas en el lenguaje de programación adecuado, realizar las

pruebas necesarias con 105 juegos de ensayo que le hayan sido

definidos, poner a punto los programas hasta conseguir el nor

mal funcionamiento de los mismos y documentar el cuaderno de

carga.
En las estaciones de linea. y como excepción el

Mecanico supervisor.

- 1 Mecánico Inspector.

Auxiliar Mecánico.

PROGRAMADOR OE MAQUINAS BASICAS

Es el trabajador que con conocimientos básicos de

programación informática. realiza éste tipo de tareas a nivel

elemental en máquinas auxiliares tales como perforadoras, gra

badoras de casettes y disquettes y en general equipos de entra

das de datos.

Deberá estar en posesión del titulo de Bachillerato

Unificado Polivalente o equivalente.

OPERAOOR DE SISTEMAS

CUANTIA OEL NUMERO DE MOZOS

- EN ESTACIONES DE MASTA 3
- EN ESTACIONES DE HASTA 7
- EN ESTACIONES OE HASTA 12
- EN ESTACIONES OE MAS DE 12

LINEAS
LINEAS
LINEAS
LINEAS

1

2

3

4

Es el trabajador que estando en posesión del tltulo

de Bachillerato Unificado Polivalente o equivalente realiza

las tareas de manejo. control, seguimiento y mantenimiento no

especializado del sistema físico.

ANEXO II

TABLA SALARIAL AÑO 1.991

NIVEL
SALARIO BASE TRIENIOS PLUS CONVENIO TOTAL MENSUAL
MENSUAL (1) MENSUAL (l) MENSUAL (2) (SIN TRIENIOS)

PLANIFICADOR DE SISTEMAS

Es el trabajador que estando en posesión del titulo

de Bachillerato Unificado Polivalente o equ1Ydlente realiza la

planificdclOll de la carga de trabajo del sistema para gdran~

tizar el cumplimiento de las condiciones generales de e~plota~

ción y particulares de las aplicaciones y realiza los contro

les de calidad ~decuados'sobre los distintos soportes de entra~

da y salida del sistema. Elabora y mantiene la documentaciÓn

neCeSarld.

1 121.538.- 2.500.- 66.386.- 187.924.-

2 107.243.- 2.500.- 60.313.- 157.556.-

3 101. 758.- 2.500.- 51.449.- 153.207.-

4 97.134.- 2.500.- 46.119.- 143.253.-

5 91.933.- 2.500.- 39.541.- 131.474.-

6 87.555.- 2.500.~ 36.594.- 124.149.-

7 82.278.- 2.500.- 23.597.- 105.875.-

8 69.341.- 2.500.- 17.784.- 87.125.-

8 1/2 34.670.- 2.500.- 10.078.- 44.748.-

8 3/4 52.006.- 2.500.- 13.933.- 65.939.-
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COMPLEMENTO DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD

NI lMPORTl
PUlS'roS MENSUAL

en el «Boletín Oficial del Estado» de la -presente Orden, de acuerdo con
el artículo 15. apartado 4 de la Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

IMPORTI Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
...,-.(2) Madrid. 4 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991,

«Bolctin Oficial del Estado» de 13 de junio), el Secretario general de
Turismo, Fernando Panizo Arcos. ~

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

ORDEN de 30 de octubre de 1991 parla que se regula la
reali=ación de esludíos .F la preslacíól1 de ?a asístencía
lécníca por parte de las Comul1ídades Autónomas.

Por Orden de 14 de encro de 1980 del Ministerio de Comercio y
Turismo se rc~ulaban la realización de estudios y la prestación- de
asistcncia técOlca por el Instituto de Reforma de las Estructuras
Comerciales (IRESCO).

El posterior desarrollo constitucional en lo que se refiere al prQCeso
dc transferencias a las Comunidades Autónomas en materia de reforma
de cstructuras c091Crcialcs, así como el avance socioeconóm-ico experi•
mcntado en los últimos años por el sector de la distribución comercial,
a la vez quc"la dcsaparcición del Instituto de Reforma de la~ Estructuras
Comcrciales (IRESCO), en virtud del Rcal Decreto 1985/1985, de 28 de
agosto. hacen neceario poner al día el procedimiento de realización de
estudios y la prestación de la asistencia técnica por parte de la
Administración Central y las Comunidades Autónomas.

Por otra parte y una vez culminado prácticamente el'proceso de
transferencias. han sido las propias Comunidades' Autónomas las que
han sentido ncccsid¡:¡d. 1anl0~ adecuar la normativa vigente a la nueva
situación como de seguir conservando. en lo posible, un marco de
actuación uniforme eola materia. sin perjuicio de la potestad de cada
una de las Comunidades, bien dc establecerlo directamente,. bien de
desarrollarlo en' el ámbito de sus propias competencias.

Por ello 'j respondiendo al principio de colaboración entre ambas
AdministraCIOnes, Ccntral y Autonómica, el texto de la presente
disposición ha sido acordado por ambas' instancias.

Por todo lo cual, este MiOlsterio tiene a.bien di~poner:
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1. Realizacíón de eswdios

Primero.-CPTl objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
Dccrcto 3067/1973, de 7 de dicicmbre, y el Real Decreto 1887/1978, de
28 de julio. en· orden a la elaboración de la política de asentamientos
comerciales y a la propuesta de soluciones concretas a adoptar en· el
ámbito territorial que se determine, que contribuyan a superar las
deficiencias en la distribución comercial y a conseguir una racionaliza~

ción y modernización de las estructuras comerciales, las Comunidades
Autónomas podrán llevar a cabo los estudios que permitan un mejor
conocimiento de los factores que inciden en los procesos de comerciali
zación de los distintos sectores económicos.

Scgundo....Dichos estudios podrán realizarse:

a) Por propj-a iniciativa de las Comunidades Autónomas.
b) A solicitud de las Corporaciones Locales y demás ·Entidades de

Derecho Público.
c) A solicitud de cualquier Entidad de Derecho Privado.

Tercero.-Las Comunidades Autónomas podrán establecer en el
ámbito de sus competencias las ayudas a conceder para la realización de
los estudios y erprocedimiento a seguir para la concesión de las mismas.

J 1. Asistencia técnica
Primero.-Con objeto de fomentar la implantación de u~idades

comerciales promovidas por las Corporaciones Locales, AgrupaCIOnes y
Asociaciones de Comerciantes y Cooperativas de Detallistas, las Comu
nidades·AutÓnomas podrán prestar asistencia técnica para la realización
de tales iniciativas. .

Segundo.-A los efectos del punto anterior se entenderá por asistencia
técnica:

l. o La realización de estudios previos que determinen la ubicación
de la implantación comercial, su estructura organizativa, urbanística y
arquitectónica.

2.° La realización de estudios de viabilidad económico-financiera
del proyecto. . .

3.° La realización de estudios de racionalización de la ~estlón y
organiz'ación en las distintas fases del, proceso del comercialIzación y
otras actividades de promoción comercial. .

Tercero...,..Las Comunidades Autónomas podrán establecer en el
ámbito de sus competencias," las ayudas que prestarán para esta
asistencia técnica y el procedimiento a seguir para la concesión de las
mismas.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Direc~or general d.e Política
Turística.

336.516.

269.220.-

597.060._

4.47.804._

447.804.-

370.548.-

370.548.

2e2.704.

672.624._

431.340.-

49.755.

37.317.

37.317.-

28.043.

22.435.-

30.879.-

,30.879.

21.892.

56.052.-

-36.445.-

2

3

1

4

2

2

1

3

1

•
(1).- 14 MENSUALIDADES.

(2).- 12 MENSUALIDADCS.

1.- JEFE DE DESARROLLO DE APLICACIONES.

2.- JEFE DE PRODUCCION.

3.- JEFE DE SISTEMAS.
4._ RESPONSABLE DE APLICACIONES

CIINTlrICO-TEcNICAS.
5.- RESPONSABLE DE BASES DE DATOS DEPAR

TAMENTALES • -

6.- ADMINISTRADOR DE SISTEMAS DEPAATA-
MEtlTALES.

7._ RESPONSABLE DE PLANIFICACION.

e.- JEFE DE GABINETE MEDICO.

9._ COMPLEMENTO ESPECIfIClCO:

CATEGORIA A:

CATEGORIA B:

26921 ORDEN de4 de octubre de 1991 parla que se anula el GAT
número 754 de orden de la Agencia de Viajes Minorista
«Campi Travel. Sociedad Anónima», de Ceuta.

El Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo (~Boletín Oficial del
'Estado» del 29), y la Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22), regulan las actividades propias de las agendas de viajes,
y .

Resultando que una vez cumplidos lo~ trámites reglamentarios por
Orden de 23 de octubre de 1981, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 10 de noviembre de 1981, se concedió a «Campi Travel,
Sociedad Anónima», el título-licencia de 'Viajes deJ grupo «A», con el
número de orden 754 y casa central en Ceuta, avenida José Antonio 21;

Resultando que en su momento fue acreditada ante la Secretaría
Generál de Turismo (Dirección ,General de Política Turística) la
constitución de una fianza de 1.500.000 pesetas;

Resultando que a petición propia «Campi Travel, Sociedad Anó
nima», desea cesar en sus actividades como Agencia de Viajes;

Visto el Decreto 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de febrero); los Reales Decretos 124/1988, de 12 de
febrero (<<Boletin Oficial del Estado»dél20), y271/1988, de 25 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), así como la Orden de 14 de abril
de 1988 (<<Boletin Oficial del JOstado» del 22), por la que se aprueban las
Normas Reguladoras de las Agencias de V.aje5;

Considerando que don Fernando Jiménez Durán ha acreditado estar
legitimado para solicitar que se anule el título-licencia de «Campi
Travel, Sociedad Anónima», concedido por Orden de 23 de octubre
de 1981,

Este Ministerio, en uso dela competencia que le confiere el Decre..
to 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
febrero), por el que se aprueba el Estatuto Ordenador de las Empresas
y de las Actividades Turísticas Privadas; él Real Decreto 420/1991, de
5 de abril (<<Bolelin Oficial del Estado» del 6), por el que se establece la
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, asi como la Orden de 30 de mayo de 1991 (~Boletin Oficial
del Estado» de 13 de junio), por la que se dele~n atribuciones en los
titulares de los órganos superiores, Centros directivos del Departamento,
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Anular el título-licencia otorgado por Orden de 23 de
octubre de 1981 «<Boletin Oficial del Estado» de 10 de noviembre) a la
agencia «Campi Travel, Sociedad Anónima», con el número 754 de
orden del yupo «A» y casa central en Ccuta,avenida José Antonio 21.

Art. 2. Disponer que la fianza· constituida en su día permanezca
vigente hasta transcurrido un año, a contar desde la fecha de aparición


